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El objeto de esta Ley es establecer la regulación 
sanitaria a nivel local, estableciendo las bases para el 
ejercicio de las atribuciones que las entidades federativas 
tienen en materia de salubridad local, así como, lo relativo 
a la participación que en la misma materia se le otorga a 
los Municipios. 

 
A través de la regulación que se hace en esta 

Ley de Salud se consolida el proceso de 
descentralización de los servicios de salud constituyendo 
parte fundamental del Sistema Estatal de Salud, instancia 
en donde se logrará con la participación de los tres 
órdenes de Gobierno y los representantes de los sectores 
social y privado, garantizar el pleno derecho a la 
protección de la salud, elevando de tal manera el nivel de 
bienestar de la sociedad nuevoleonesa. 
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LEY ESTATAL DE SALUD 
  

 TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO ÚNICO 

  
 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley reglamenta el derecho a la protección de 
la salud contenido en el Artículo tercero de la Constitución Política del Estado, 
establece las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud, y las bases 
para la participación del Estado y sus Municipios en materia de salubridad general y 
regula la salubridad local, sus disposiciones son de orden público e interés social.  

 
ARTÍCULO 2.- La protección a la salud, es el derecho que tienen todos 

los habitantes del Estado de Nuevo León a la procuración de condiciones de 
salubridad e higiene que les permitan el desarrollo integral de sus capacidades 
físicas y mentales.  

 
ARTÍCULO 3.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes 

finalidades: 
 

I.- El bienestar físico, mental y social del hombre para contribuir al ejercicio 
pleno de sus capacidades; 

 
II.- La prolongación y el mejoramiento de la calidad de la vida humana; 
 
III.- La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la 

creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan 
al desarrollo social; 

 
IV.- La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la 

preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 
 
V.- El disfrute de los servicios de salud que satisfagan eficaz y 

oportunamente las necesidades de la población; 
 
VI.- El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los 

servicios de salud; y 
VII.- El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica 

para la salud.  
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ARTÍCULO 4.- En los términos de la Ley General de Salud y de la 

presente Ley, corresponde al Estado: 
 

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL. 
 
I.- La atención médica, preferentemente en beneficio de los grupos social y 

económicamente vulnerables; 
 
II.- La atención materno infantil; 
 
III.- La planificación familiar; 
 
IV.- La salud mental; 
 
V.- La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 

profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; 
 
VI.- La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 
 
VII.- La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en 

los seres humanos; 
 
VIII.- La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud; 
 
IX.- La educación para la salud; 
 
X.- La orientación y vigilancia en materia de nutrición; 
 
XI.- El control sanitario de los expendios de alimentos, bebidas no alcohólicas 

y alcohólicas; 
 
XII.- La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 

ambientales en la salud del hombre; 
 
XIII.- La salud ocupacional; 
 
XIV.- La prevención y el control de las enfermedades transmisibles; 
 
XV.- La prevención y el control de las enfermedades no transmisibles y 

accidentes; 
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XVI.- La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los inválidos; 
 
XVII.- La asistencia social; 
 
XVIII.- Participar con las Autoridades Federales en el desarrollo de los 

programas contra el alcoholismo y tabaquismo; 
 
XIX.- Ejecutar el programa contra la farmacodependencia que al efecto elabore 

la Secretaría de Salud en los términos del artículo 192 de la Ley General 
de Salud;  

 
XX.- Distribuir la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer; y 
 
XXI.-      Organizar, operar, supervisar y evaluar el sistema  de protección social en 

salud en el Estado; 
 
XXII.-    Las demás materias que establezca la Ley General de Salud y otros 

ordenamientos legales. 
 
B.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL, NORMAR Y CONTROLAR LOS 

ASPECTOS SANITARIOS RELATIVOS A: 
 
I.- Agua potable y drenaje sanitario; 
 
II.- Limpieza pública; 
 
III.- Transporte estatal y municipal; 
 
IV.- Ingeniería Sanitaria de edificios, excepto la de los establecimientos de 

salud; 
 
V.- Mercados y centros de abastos; 
 
VI.- Rastros; 
 
VII.- Centros de readaptación social; 
 
VIII.- Hoteles y moteles; 
 
IX.- Casas de huéspedes; 
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X.- Panteones; 
 
XI.- Estacionamientos; 
 
XII.- Prostitución; 
 
XIII.- Establos, granjas y similares; 
 
XIV.- Ferias, juegos electromecánicos, electrónicos, circos y similares; 
 
XV.- Baños públicos; 
 
XVI.- Albercas; 
 
XVII.- Peluquerías, salas de belleza y de masaje; 
 
XVIII.- Tintorerías y lavanderías; 
 
XIX.- Compra-venta de ropa usada; 
XX.- Albergues y guarderías; 
 
XXI.- Cines y teatros;  

 
XXII.  Prevención al abuso del consumo de bebidas alcohólicas y el tratamiento 

al alcoholismo; 
  
XXIII.       La educación sobre los efectos del alcohol; y 
 
XXIV. Medicina Tradicional, Complementaria o Alternativa, acorde a lo indicado 

en los artículos 45, 48, y 78 de la ley general de salud; y 
 
XXV. Las demás que le correspondan en los términos de esta Ley y otros 

ordenamientos legales.  
 
ARTÍCULO 5.- Son Autoridades Sanitarias en el Estado: 

 
I.- El Gobernador del Estado; 
 
II.- El Secretario Estatal de Salud; y 
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III.- El Presidente Municipal, en los términos del Artículo 393 de la Ley 
General de Salud y demás ordenamientos aplicables.  

 
ARTÍCULO 6.- Son auxiliares de las autoridades sanitarias en el Estado 

en materia de salubridad general y local, las dependencias y los servidores públicos 
adscritos a los Poderes del Estado y a los Municipios.  

 
TITULO SEGUNDO 

SISTEMA ESTATAL DE SALUD 
 

CAPITULO UNICO 
  
ARTÍCULO 7.- El Sistema Estatal de Salud está constituido por las 

dependencias y entidades públicas así como por las personas físicas o morales de 
los sectores social y privado que presten servicios de salud en el Estado.  

 
El Sistema Estatal de Salud, con la intervención que corresponda al 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, definirá los mecanismos de 
coordinación y colaboración en materia de planeación de los servicios de salud en el 
Estado, de conformidad con las disposiciones de esta Ley y las que al efecto sean 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 8.- El Sistema Estatal de Salud tiene los siguientes objetivos: 
 

I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, 
con especial interés en las acciones preventivas; 

 
II.- Contribuir al desarrollo demográfico armónico de la entidad; 
 
III.- Colaborar al bienestar social de la población, mediante servicios de 

asistencia social, principalmente a grupos vulnerables, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico, social y psíquico; 

 
IV.- Impulsar el desarrollo de la familia y de la comunidad, la integración social 

y el crecimiento físico y desarrollo mental de la niñez;  
 
V.- Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente 

que contribuyan al desarrollo satisfactorio de la vida; 
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VI.- Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los 

recursos humanos para mejorar la salud; 
 
VII.- Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen 

hábitos, costumbres y actitudes relacionadas con la salud y con el uso de 
los servicios que se presten para su protección; y 

 
VIII.- Promover un sistema de fomento sanitario que coadyuve al desarrollo de 

productos y servicios que no sean nocivos para la salud.  
 
IX.-  Garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 

preferentemente a los grupos vulnerables.  
 

ARTÍCULO 9.- La coordinación del Sistema Estatal de Salud estará a 
cargo de la Secretaría Estatal de Salud, correspondiéndole a ésta las siguientes 
atribuciones: 

 
I.- Formular y conducir a nombre del Gobernador del Estado la política 

estatal en materia de salud, en los términos de esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables, atendiendo las políticas de los Sistemas 
Nacional y Estatal de Salud y con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal; 

 
II.- Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar la operación de los 

servicios estatales de salud; 
 
III.- Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salubridad local a que se refiere el Apartado "B" del Artículo 
4o. de la presente Ley; 

 
IV.- Dictar en los términos de ésta Ley, las Normas Técnicas tendientes al 

control sanitario en las materias de salubridad local a que se refiere el 
Apartado "B" del Artículo 4o. de esta Ley; 

 
V.- Participar en el ejercicio de las facultades de regulación sanitaria que les 

sean descentralizadas por la Secretaría de Salud a través de los 
acuerdos que se celebren en los términos de la Ley General de Salud; 

 
VI.- Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud 

a los Municipios en los términos de los acuerdos y convenios 
correspondientes; 
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VII.- Apoyar la coordinación de los programas de salud de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y Estatal que presten 
estos servicios en la entidad. En el caso de las Instituciones Federales de 
Seguridad Social se tomará en cuenta lo que previenen las leyes que 
rigen a dichas instituciones; 

 
VIII.- Promover, coordinar y realizar la evaluación de los programas y servicios 

de salud que se realicen en el Estado; 
 
IX.- Coordinar el proceso de programación de las actividades de los 

integrantes del Sistema Estatal de Salud con sujeción a las leyes que 
regulen a las entidades participantes; 

 
X.- Formular recomendaciones a las dependencias competentes sobre la 

asignación de los recursos que requieren los programas de Salud del 
Estado;  

 
XI.- En coordinación con las autoridades educativas y con la colaboración de 

las dependencias y entidades de los Sistemas Nacional y Estatal de 
Salud proponer y desarrollar programas de educación para la salud 
procurando optimizar recursos y alcanzar una cobertura total de la 
población; 

 
XII.- Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y las educativas 

del Estado, para fomentar y capacitar recursos humanos para la salud, 
coadyuvando a que la distribución de éstos sea congruente con las 
prioridades del Sistema Estatal de Salud; 

 
XIII.- Impulsar las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la 

salud; 
 
XIV.- Cooperar con las dependencias competentes a la regulación y control de 

transferencia de tecnología en el área de la salud; 
 
XV.- Proponer al Ejecutivo del Estado las políticas y las bases normativas a 

que deberá sujetarse el desempeño de las actividades de Asistencia 
Social en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XVI.- Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en 

materia de salud; 
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XVII.- Determinar la periodicidad y características de la información que 

deberán proporcionar las dependencias y entidades de salud en el 
Estado, para promover la integración de un Sistema Estatal de 
información básica en materia de salud; 

 
XVIII.- Promover e impulsar la participación de la comunidad en el cuidado de su 

salud; 
 
XIX.- Vigilar que las instituciones públicas que presten servicios de salud en la 

entidad apliquen el cuadro básico de insumos del sector, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XX.- Vigilar en el ámbito de su competencia, el debido cumplimiento de la Ley 

General de Salud, de la presente Ley y de las demás disposiciones 
jurídicas aplicables; y 

 
XXI.-   Garantizar la prestación de los servicios de salud, conforme a las 

necesidades de salud de la población del Estado, en nivel de atención 
requerida de manera permanente y constante durante todo el año; 

 
XXII.-  Las demás atribuciones afines a las anteriores que se requieran para el 

cumplimiento de los objetivos de  los sistemas nacional y estatal de salud. 
 

ARTÍCULO 10.- Para los efectos de la fracción IV del Artículo 9o. de esta 
Ley, se entenderá como normas técnicas el conjunto de reglas de carácter 
obligatorio, emitidas por la Secretaría Estatal de Salud que establezcan los 
requisitos que deban satisfacerse en el desarrollo de actividades en las materias de 
Salubridad Local contempladas en el Apartado "B" del Artículo 4o. de esta Ley, con 
el objeto de uniformar principios, criterios, políticas y estrategias.  

 
ARTÍCULO 11.- El Ejecutivo Estatal podrá celebrar con el Ejecutivo 

Federal acuerdos de coordinación para la prestación de los servicios de Salubridad 
General, en los términos del Artículo 18 de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones legales aplicables.  

 
ARTÍCULO 12.- La prestación de los servicios de salud a población 

abierta se llevará a cabo mediante la operación de los servicios estatales de salud. 
El Ejecutivo del Estado podrá, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, decretar la creación de un organismo público que se haga cargo de éstos 
servicios.  
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ARTÍCULO 13.- El Ejecutivo del Estado podrá celebrar Convenios de 

Coordinación y cooperación sanitarios con los Gobiernos de otros Estados sobre 
aquellas materias que le sean de interés común.  

 
ARTÍCULO 14.- Con el propósito de coadyuvar a la prestación de los 

servicios de salud, las instituciones integrantes del Sistema Estatal de Salud podrán 
llevar a cabo, entre sí, acciones de subrogación de servicios.  

 
ARTÍCULO 15.- La concertación de acciones entre el Gobierno del 

Estado por conducto de la Secretaría Estatal de Salud y los integrantes de los 
sectores social y privado, se realizará mediante acuerdos que se sujetarán a las 
siguientes bases: 

 
I.- Definición de las responsabilidades que asuman los integrantes de los 

sectores social y privado; 
 
II.- Determinación de las acciones de orientación y apoyo que llevará a cabo 

la Secretaría Estatal de Salud; 
 
III.- Especificación del carácter operativo de la concertación de acciones, con 

reserva de las funciones de autoridad de la Secretaría Estatal de Salud; y 
 
IV.- Determinación de las demás estipulaciones que de común acuerdo 

establezcan las partes.  
 
ARTÍCULO 16.- La Secretaría Estatal de Salud, con la participación que 

corresponda al Comité de Planeación para el desarrollo en la entidad, elaborará y 
propondrá al Ejecutivo del Estado el proyecto del Programa Estatal de Salud, 
tornando en cuenta las prioridades de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 17.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría Estatal de Salud en coordinación con el Ejecutivo Federal, organizar, 
administrar, operar y evaluar los servicios de salud a que se refiere el Apartado "A" 
del Artículo 4o. de esta Ley.  

 
Artículo 17 Bis.- Se crea el Consejo Estatal de Salud que tendrá como 

objetivo coordinar las acciones de los sectores público, social y privado en el 
Sistema Estatal de Salud. 

 
El Consejo estará integrado por: 
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I. Un Presidente, que será el Titular del Ejecutivo del Estado; 
II. Un Presidente Ejecutivo que será el Secretario de Salud; 
III. Cinco vocales que serán: 

 
a) El Titular de la Secretaría de Educación; 
b) El Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
c) Tres Presidentes Municipales, invitados por el Titular del Ejecutivo del 

Estado; y 
d) Dos representantes de los usuarios, designados por el Titular del 

Ejecutivo del Estado. 
 
Los integrantes del Consejo, mencionados en los numerales I, II y III de 

este artículo, tendrán derecho a voz y voto. El Presidente podrá invitar a participar en 
este Consejo a los Delegados del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado (ISSSTE), al Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Nuevo León (ISSSTELEON), a los Directores de dos 
facultades de medicina del Estado; al Presidente de un Colegio de Médicos con 
residencia en el Estado y al Director de un hospital privado del Estado quienes 
tendrán derecho de voz. 

 
De igual manera, cuando resulte necesario para el desarrollo de las 

funciones del Consejo, el Presidente y el Presidente Ejecutivo podrán invitar, si lo 
estima conveniente, a representantes de otros Municipios, dependencia y entidades 
de la administración pública del Estado, así como representantes de organizaciones 
sociales y privadas y a cualquier persona o institución relacionadas  con las 
funciones del Consejo, quienes participarán en las sesiones con derecho a voz. 

 
Artículo 17 Bis 1.- El Consejo Estatal de Salud contará con las siguientes 

Comisiones: 
 

I. Comisión de Vigilancia Epidemiológica; 
II. Comisión Estatal Contra las Adicciones; 
III. Comisión de Prevención de Accidentes; 

IV. Comisión Interinstitucional de Trasplantes; 
V. Comisión Consultiva en materia de regulación, control y fomento 

sanitario de establecimientos; productos y servicios; 
VI. Comisión contra el Consumo Abusivo del Alcohol; y 
VII. Las demás que determine el Consejo. 
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Las funciones del Consejo y sus Comisiones, así como la integración de 
éstas se regularán en el Reglamento del Consejo Estatal de Salud. 

 
 

TITULO TERCERO 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
  
ARTÍCULO 18.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por servicios 

de salud todas aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la 
sociedad en general dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la 
persona y de la colectividad.  

 
ARTÍCULO 19.- Los servicios de salud se clasifican en tres tipos: 
 

I.- De atención médica; 
 
II.- De salud pública; y 
 
III.- De asistencia social.  
 

ARTÍCULO 20.-  Para los efectos de esta Ley, los servicios de salud 
atendiendo a los prestadores de los mismos se clasifican en: 

 
I.- Servicios públicos a la población abierta, siendo aquellos que se prestan 

en establecimientos públicos de salud y que se deberán regir por criterios 
de universalidad y de gratuidad, fundados en las condiciones 
socioeconómicas de los usuarios; 

 
II.- Servicios a derechohabientes en instituciones públicas o privadas de 

seguridad social; 
 
III.- Servicios sociales y privados, que deberán prestarse de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley.  
 

Se consideran servicios básicos de salud los señalados en el Artículo 27 
de la Ley General de Salud.  
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ARTÍCULO 21.-  Los ingresos que obtenga el Estado por la prestación de 
los servicios en materia de Salubridad General quedarán sujetos a lo que se 
disponga en los acuerdos de coordinación con la Secretaría de Salud y lo que 
determine la Legislación Fiscal aplicable.  

 
ARTÍCULO 22.- La participación de la comunidad en los programas de la 

salud y en la prestación de los servicios respectivos, tendrá por objeto fortalecer la 
estructura y funcionamiento de los sistemas de salud e incrementar el nivel de salud 
de la población del Estado, pudiendo para tales efectos, participar en las siguientes 
acciones: 

 
I.- Fomento de hábitos que protejan la salud; intervención activa en 

promociones para el mejoramiento de la salud y prevención de 
enfermedades y accidentes así como la solución de problemas de salud; 

 
II.- Colaboración en la prevención o tratamiento de problemas ambientales 

vinculados a la salud; 
 
III.- Incorporación como auxiliares voluntarios en la realización de tareas 

simples de atención médica, salud pública, asistencia social y 
participación en determinadas actividades de operación de los servicios 
de salud, bajo la dirección y control de las autoridades correspondientes;  

 
IV.- Notificación de la existencia de personas que requieran de servicios de 

salud, cuando éstas se encuentren imposibilitadas de solicitar auxilio por 
sí mismas; y 

 
V.- Formulación de sugerencias y gestiones para mejorar los servicios de 

salud.  
 
ARTÍCULO 23.- La Secretaría Estatal de Salud y demás instituciones 

integrantes del Sistema Estatal de Salud promoverán y apoyarán la  constitución de 
grupos y demás organizaciones que tengan por objeto participar en programas para 
el mejoramiento de la salud individual y colectiva, así como para la prevención de 
enfermedades, de accidentes, de la invalidez y, en su caso de la rehabilitación de 
inválidos.  

 
Para tal efecto y con sujeción a la legislación agraria y demás 

disposiciones aplicables, en las cabeceras y delegaciones municipales, ejidales y 
comunales, se constituirán comités de salud, los cuales tendrán como objetivo que la 
comunidad participe en el mejoramiento y vigilancia de los servicios de salud de sus 
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localidades y en la promoción de mejores condiciones ambientales que les 
favorezca.  

 
Los Ayuntamientos y Comisariados Ejidales y Comunales, en 

coordinación con las instituciones de salud y las autoridades educativas 
competentes, tendrán la responsabilidad de coadyuvar y apoyar en la organización 
de los Comités a que se refiere el párrafo anterior y de que se cumplan los fines que 
tienen encomendados.  

 
 

CAPITULO II 
ATENCIÓN MÉDICA 

  
ARTÍCULO 24.- Se entiende por atención médica el conjunto de servicios 

que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su 
salud. Comprende actividades preventivas, curativas y de rehabilitación, entre las 
que se encuentran la atención materna infantil, la planificación familiar, la salud 
mental, la prevención y control de las enfermedades bucodentales y la atención a la 
salud de la mujer. 

 
ARTÍCULO 25.- La organización y operación de los servicios de salud 

destinados a la atención materno-infantil comprenden las siguientes acciones: 
 

I.- La atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio; 
 
II.- La atención del niño desde su concepción y la vigilancia de su 

crecimiento y desarrollo, incluyendo la promoción de la vacunación 
oportuna; 

 
III.- La promoción de la integración y del bienestar familiar; 
 
IV.- La organización institucional de Comités de prevención de la mortalidad 

materna e infantil, tendientes a conocer, sistematizar, evaluar y combatir 
dicha problemática; y 

 
V.- La higiene escolar.  
 

Para el cumplimiento de estas acciones se establecerán procedimientos 
que permitan la participación activa de la familia.  
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ARTÍCULO 26.- Las autoridades sanitarias estatales, educativas y 
laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán: 

 
I.- Los programas para padres de familia destinados a promover la atención 

materno-infantil; 
 
II.- Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales destinadas a 

fortalecer el núcleo familiar y promover la salud física y mental de sus 
integrantes; 

 
III.- La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en peligro 

la salud física y mental de los menores y de las mujeres embarazadas; y 
 
IV.- Las demás que favorezcan la protección de la salud materno-infantil.  
 

ARTÍCULO 27.- La planificación familiar constituye un medio para el 
ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, con el pleno respeto de su 
dignidad y de la integridad de su persona.  

 
Los servicios de planificación familiar comprenden: 
 

I.- La promoción del desarrollo de programas de comunicación educativa en 
esta materia incluyendo métodos naturales y en educación sexual, con 
base en los contenidos y estrategias que establezca el Consejo Nacional 
de Población; 

 
II.- La atención y vigilancia de los usuarios de servicios de planificación 

familiar; 
 
III.- La asesoría para la prestación de servicios de planificación familiar a 

cargo de los sectores público, social y privado y la supervisión y 
evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas establecidas por 
el Consejo Nacional de Población; 

 
IV.- El apoyo y fomento de la investigación en materia de anticoncepción, 

infertilidad humana, planificación familiar y biología de la reproducción 
humana; 

 
V.- La participación en el establecimiento de mecanismos idóneos para la 

determinación, elaboración, adquisición, almacenamiento y distribución 
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de medicamentos y otros insumos destinados a los servicios de 
planificación familiar; 

 
VI.- La intervención de los Comités de Salud a que se refiere el Artículo 23 de 

esta Ley, a efecto de que se les impartan pláticas de orientación en la 
materia; y 

 
VII.- La recopilación, sistematización y actualización de la información 

necesaria para el adecuado seguimiento de las actividades 
desarrolladas. 

 
ARTÍCULO 28.-  La prevención de las enfermedades mentales, se basará 

en el conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las causas de las 
alteraciones de la conducta, los métodos de prevención y control de las 
enfermedades mentales, así como en otros aspectos relacionados con la salud 
mental.  

 
ARTÍCULO 29.- Para la promoción de la salud mental, la Secretaría 

Estatal de Salud y las instituciones de salud en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

 
I.- El desarrollo de actividades educativas, socio-culturales y recreativas que 

contribuyan a la salud mental, preferentemente de la infancia y de la 
juventud; 

 
II.- La difusión de criterios orientadores que promocionen la salud mental; 
 
III.- La realización de programas para la prevención del uso de substancias 

psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan 
causar alteraciones mentales y dependencias; 

IV.- La realización de acciones que directa o indirectamente contribuyan al 
fomento de la salud mental de la población; 

 
V.- La atención de personas con padecimientos mentales, la rehabilitación 

psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes mentales, 
alcohólicos y farmacodependientes; 

 
VI.- La organización, supervisión, vigilancia y operación, en su caso, de las 

instituciones dedicadas al estudio, tratamiento y rehabilitación de 
enfermos mentales; y 
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VII.- El internamiento de enfermos mentales, mismo que se sujetará a 
principios éticos y sociales además de los requisitos científicos y legales.  

 
ARTÍCULO 30.- Los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad 

de menores, los responsables de su guarda, las autoridades educativas y cualquier 
persona que esté en contacto con los mismos, procurarán su atención inmediata 
cuando presenten alteraciones de conducta que permitan suponer la existencia de 
enfermedades mentales.  

 
A tal efecto, podrán obtener orientación y asesoramiento en las 

instituciones públicas dedicadas a la atención de enfermos mentales.  
 
ARTÍCULO 31.- Para la prevención y atención de padecimientos y 

enfermedades bucales, la Secretaría Estatal de Salud, de conformidad con la 
reglamentación y las normas técnicas expedidas por la Secretaría de Salud, y con el 
apoyo de los demás integrantes del Sistema Estatal de Salud, fomentará y 
coordinará: 

 
I.- El desarrollo de actividades que contribuyan a la salud bucal; 
 
II.- La difusión de campañas tendientes a promover la salud bucal; 
 
III.- La atención clínica básica; y 
 
IV.- La investigación epidemiológica bucal, encaminada a detectar las 

enfermedades bucales de mayor prevalencia en el Estado y a la 
prevención y atención de las mismas.  

 
ARTÍCULO 31 bis.- La atención a la salud de la mujer comprende, 

principalmente, los programas de prevención de cáncer cérvico uterino, cáncer 
mamario, así como la prevención y control de riesgo preconcepcional y de 
enfermedades de transmisión sexual, sin menoscabo de lo servicios proporcionados 
mediante la atención materna infantil y la planificación familiar. 

 
Los integrantes del sistema estatal de salud distribuirán la cartilla nacional 

de salud de la mujer, de forma gratuita, obligatoria y permanente desde el  inicio de 
la edad reproductiva de la mujer y la solicitarán para hacer las anotaciones 
correspondientes a los servicios que ellas reciban. 

 
En ningún caso se negará la prestación de los servicios de salud, por falta 

de presentación de la cartilla nacional de salud de la mujer, en caso de que no se 
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cuente con ella, el prestador del servicio de salud se la entregará, debiendo asentar 
los datos generales de la mujer y le indicará la necesidad de presentarla cada vez 
que sea atendida, independientemente del lugar donde se reciba el servicio. 

 
ARTÍCULO 32.- Para los efectos de esta Ley se entiende por invalidez, la 

limitación de la capacidad de una persona para realizar por sí misma actividades 
necesarias para su desempeño físico, mental, social, ocupacional y económico, 
como consecuencia de una insuficiencia somática, psicológica o social.  

 
La atención en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de 

inválidos comprende: 
 

I.- La investigación de las causas de la invalidez y de los factores de origen; 
 
II.- La promoción de la participación de la comunidad en la prevención y 

control de las causas y factores determinantes de la invalidez; 
 
III.- La identificación temprana y la atención oportuna de procesos físicos, 

mentales o sociales que puedan causar invalidez; 
 
IV.- La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad en 

general y en particular a las familias que cuenten con algún inválido, 
promoviendo al efecto la solidaridad social; 

 
V.- La atención integral de inválidos, incluyendo la adaptación de las prótesis, 

órtesis, y ayudas funcionales que requieran; 
 
VI.- La promoción de las medidas urbanísticas y arquitectónicas tendientes a 

facilitar el desplazamiento de los inválidos; 
 
VII.- La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así como 

la promoción del empleo de las personas en proceso de rehabilitación;  
 
VIII.- La promoción de medidas a efecto de que en los lugares en que se 

presten servicios públicos, se dispongan facilidades para las personas 
inválidas; y 

 
IX.- La promoción del establecimiento de centros y servicios de rehabilitación 

somática, psicológica, social y ocupacional para las personas que sufran 
cualquier tipo de invalidez, así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales.  
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CAPITULO III 

SALUD PÚBLICA 
  
ARTÍCULO 33.- Se entiende por salud pública el conjunto de acciones 

que tienen por objeto promover, proteger, fomentar y restablecer la salud de la 
comunidad, elevar el nivel de bienestar y prolongar la vida humana, mismas que 
complementan los servicios de atención médica y asistencia social. Estas acciones 
comprenden entre otras la prevención y control de enfermedades y accidentes, la 
promoción de la salud, la organización y vigilancia del ejercicio de las actividades 
profesionales, técnicas y auxiliares para la salud, la investigación para la salud, la 
información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud de la entidad.  

 
ARTÍCULO 34.- En materia de prevención y control de enfermedades y 

accidentes, y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales y de seguridad 
social en materia de riesgos de trabajo, corresponde a la Secretaría Estatal de 
Salud: 

 
I.- Aplicar las normas técnicas que para los efectos de este capítulo dicte la 

Secretaría de Salud; 
 
II.- Participar en los Sistemas Nacional y Estatal de Vigilancia-

Epidemiológica;  
 
III.- Participar en la realización de los programas y actividades que se 

estimen necesarios para la prevención y control de enfermedades y 
accidentes; y 

 
IV.- Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, 

social y privado, así como los profesionales, técnicos y auxiliares para la 
salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que se refieren las fracciones II y III de este 
Artículo.  
 
ARTÍCULO 35.- Las autoridades sanitarias estatales, en coordinación con 

las autoridades sanitarias federales, y en su caso las municipales, elaborarán 
programas o campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de 
aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un peligro real o potencial para 
la salud pública del Estado o de la Nación.  
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Asimismo, realizarán actividades de vigilancia epidemiológica de 
prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles: 

 
I.- Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales 

y otras enfermedades infecciosas del aparato digestivo; 
 
II.- Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, 

infecciones meningococcicas y enfermedades causadas por 
estreptococos; 

 
III.- Tuberculosis; 
 
IV.- Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, rubéola y parotiditis 

infecciosa; 
 
V.- Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos, las 

autoridades sanitarias coordinarán sus actividades con la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

 
VI.- Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales transmitidas por 

antrópodos; 
 
VII.- Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por piojo, otras rickettsiosis,  

leishamaniasis, tripanosomiasis y oncocercosis; 
 
VIII.- Sífilis, infecciones gonocóccicas y otras enfermedades de transmisión 

sexual; 
 
IX.- Lepra y mal del pinto; 
 
X.- Micosis profundas; 
 
XI.- Helmintiasis intestinales y extraintestinales; 
 
XII.- Toxoplasmosis; 
 
XIII.- Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA); y 
 
XIV.- Las demás que determinen el Consejo de Salubridad General y los 

Tratados y Convenios Internacionales en los que los Estados Unidos 
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Mexicanos sean parte y, que se hubieren celebrado con arreglo a las 
disposiciones de la Constitución Política Federal.  

 
ARTÍCULO 36.- Las personas que ejerzan la medicina o que realicen 

actividades afines, tales como jefes o encargados de laboratorios, los directores de 
unidades médicas y en general toda persona que por circunstanc ias ordinarias o 
accidentales diagnostique o sospeche la existencia de alguno de los casos de 
enfermedades a que se refiere este Artículo, están obligados a dar aviso por escrito 
a cualquier unidad de la Secretaría Estatal de Salud. En los términos que a 
continuación se especifican.  

 
La notificación a que se refiere el párrafo anterior, se realizará: 
 

I.- Inmediatamente, en los casos individuales de enfermedades objeto de 
Reglamento Sanitario Internacional; fiebre amarilla, peste y cólera; 

 
II.- Inmediatamente en los casos de cualquier enfermedad que se presente 

en forma de brote o de epidemia; 
 
III.- Inmediatamente en los casos en que se detecte la presencia del virus de 

la inmunodeficiencia humana (VIH) o de anticuerpos a dichos virus en 
alguna persona; 

 
IV.- En un plazo no mayor de veinticuatro horas, en los casos individuales de 

enfermedades objeto de vigilancia internacional, poliomielitis, meningitis 
meningococcica, tifo epidémico, fiebre recurrente transmitida por piojo, 
influenza viral, paludismo, sarampión, tosferina, así como los de difteria y 
los casos humanos de encefalitis equina venezolana; y 

 
V.- En un plazo no mayor de veinticuatro horas de los primeros casos 

individuales de las demás enfermedades transmisibles que se presenten 
en un área no infectada.  

 
ARTÍCULO 37.-  Las medidas que se requieran para la prevención y 

control de las enfermedades que enumera el Artículo 35 de esta Ley, deberán ser 
observadas por los particulares.  El ejercicio de ésta acción comprenderá una o más 
de las siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

 
I.- La confirmación de la enfermedad por los medios clínicos disponibles; 
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II.- El aislamiento, por el tiempo estrictamente necesario, de los enfermos, de 
los sospechosos de padecer la enfermedad y de los portadores de 
gérmenes de la misma, así como la limitación de sus actividades cuando 
así se amerite por razones epidemiológicas; 

 
III.- La observación, en el grado que se requiera, de los contactos humanos y 

animales; 
 
IV.- La aplicación de sueros, vacunas y otras recursos preventivos y 

terapéuticos; 
 
V.- La descontaminación microbiana o parasitaria, desinfección y 

desinsectación de zonas, habitaciones, ropas, utensilios y otros objetos 
expuestos a la contaminación; 

 
VI.- La destrucción o control de vectores y reservorios y de fuentes de 

infección naturales o artificiales cuando representen peligro para la salud;  
 
VII.- La inspección de pasajeros que puedan ser portadores de gérmenes, así 

como la de equipajes, medios de transporte, mercancías y otros objetos 
que puedan ser fuentes o vehículos de agentes patógenos; y  

 
VIII.- Las demás que determine esta Ley, sus reglamentos y otras 

disposiciones legales aplicables.  
 

ARTÍCULO 38.- La vacunación contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la 
tuberculosis, la poliomielitis, el sarampión y otras enfermedades transmisibles, será 
obligatoria en los casos que establezca la Secretaría de Salud. La Secretaría Estatal 
de Salud determinará la periodicidad y casos en que se deba proceder a la 
desinfección, desinsectación, desinfestación y otras medidas de saneamiento de 
lugares, edificios, vehículos y objetos.  

 
ARTÍCULO 39.- La tenencia, uso o aprovechamiento de animales queda 

condicionado a que los mismos no se encuentren en los siguientes supuestos:  
 

I.- Ser fuente de infección en el caso de zoonosis; 
 
II.- Ser huésped intermedio de vehículos que puedan contribuir a la 

diseminación de enfermedades transmisible al hombre; 
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III.- Ser vehículo de enfermedades transmisibles al hombre a través de sus 
productos o derivados; o  

 
IV.- Provocar molestias manifiestas que afecten la salud de los vecinos.  
 

ARTÍCULO 40.-  Las autoridades sanitarias del Estado, señalarán el tipo 
de enfermos o portadores de gérmenes que podrán ser excluidos de los sitios de 
reunión, tales como hoteles, restaurantes, fábricas, talleres, cárceles, oficinas, 
edificios, escuelas, dormitorios, habitaciones colectivas, centros de espectáculos y 
deportivos.  

 
ARTÍCULO 41.-  Las autoridades sanitarias estatales realizarán 

actividades de prevención y control de enfermedades no transmisibles pudiendo 
éstas comprender una o más de las siguientes medidas según el caso de que se 
trate: 

 
I.- La detección oportuna de las enfermedades no transmisibles y la 

evaluación del riesgo de contraerlas; 
 
II.- La divulgación de medidas higiénicas para el control de los 

padecimientos; 
 
III.-  La prevención específica en cada caso y la vigilancia de su cumplimiento; 
 
IV.- La realización de estudios epidemiológicos; y 
 
V.- Las demás que sean necesarias para la prevención, tratamiento y control 

de los padecimientos que se presenten en la población.  
 

ARTÍCULO 42.- Se entiende por accidente el hecho súbito que ocasione 
daños a la salud y que se produzca por la concurrencia de condiciones 
potencialmente prevenibles.  

 
Las acciones en materia de prevención y control de accidentes 

comprenden: 
 

I.- El conocimiento de las causas mas usuales que generan accidentes; 
 
II.- El desarrollo de investigación para la prevención de los mismos; 
 
III.- La adopción de medidas para prevenir accidentes; 
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IV.- El fomento dentro de los programas de educación para la salud, de la 

orientación a la población para la prevención de accidentes; 
 
V.- La atención de los padecimientos que se produzcan como consecuencia 

de ellos; y 
 
VI.- La promoción de la participación de la comunidad en la prevención de 

accidentes.  
 

Para la mayor eficacia de las acciones a que se refieren las fracciones de 
este Artículo, se creará el Consejo Estatal de Prevención de Accidentes, del que 
formarán parte representantes de los sectores público, social y privado del Estado, 
mismo que se coordinará con el Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, dentro del marco de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 43.- La promoción de la salud tiene por objeto fomentar, 

conservar y mejorar las condiciones deseables de salud y propiciar en el individuo 
las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación en 
beneficio de la salud individual y colectiva.  Comprende la educación para la salud, la 
nutrición, el control de los efectos nocivos del ambiente en la salud, la salud 
ocupacional, el fomento sanitario y aquellas materias que la Secretaría Estatal de 
Salud determine.  

 
Para los efectos del presente Artículo, las autoridades sanitarias estatales 

se coordinarán con las autoridades federales y en su caso con las municipales en la 
proposición y desarrollo de los diferentes programas que de él se deriven.  

 
ARTÍCULO 44.- La educación para la salud tiene por objeto: 
 

I.- Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas que le 
permitan participar en la prevención de enfermedades, accidentes y 
riesgos que pongan o puedan poner en peligro la salud;  

 
II.- Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas de las 

enfermedades y de los daños provocados por los efectos nocivos del 
ambiente en la salud; 

 
III.- Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de 

nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación 
familiar, riesgos de la automedicación, prevención de la 
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farmacodependencia, salud ocupacional, uso adecuado de los servicios 
de salud, prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la 
invalidez y detección oportuna de enfermedades.  

 
ARTÍCULO 45.- En materia de nutrición se desarrollarán programas 

permanentes en los que se incorporarán acciones que promuevan el consumo de 
alimentos nutritivos de producción regional y procurarán al efecto la participación de 
las dependencias competentes, así como de los representantes de los sectores 
social y privado interesados.  

 
La Secretaría Estatal de Salud tendrá a su cargo en el ámbito de su 

competencia: 
 

I.- Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica de la 
nutrición;  

 
II.- Normar el desarrollo de los programas y actividades de educación en la 

materia, encaminados a promover hábitos alimenticios adecuados; 
 
III.- Normar el establecimiento, operación y supervisión de servicios de 

nutrición en las zonas que se determinen, en función de las mayores 
carencias y problemas de salud; 

 
IV.- Promover investigaciones químicas, biológicas, bromatológicas, sociales 

y económicas, encaminadas a conocer las condiciones de nutrición que 
prevalecen en la población y establecer las necesidades mínimas de 
nutrimentos, para el mantenimiento de las buenas condiciones de salud 
de la misma; 

 
V.- Recomendar las dietas y procedimientos que conduzcan al consumo 

efectivo de los mínimos de nutrimentos para la población en general, 
tendientes a corregir los problemas de desnutrición, obesidad y demás 
aspectos nutricionales; y 

 
VI.- Establecer las necesidades nutritivas que deban satisfacer los cuadros 

básicos de alimentos.  
 

ARTÍCULO 46.- La Secretaría Estatal de Salud, en coordinación con la 
Secretaría de Salud a efecto de proteger la salud humana ante los riesgos y daños 
derivados de las condiciones del ambiente, realizarán las siguientes acciones: 
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I.- Desarrollar la investigación permanente y sistemática sobre los riesgos y 
daños que para la salud de la población origine la contaminación del 
ambiente;  

 
II.- Vigilar la calidad del agua para uso y consumo humano,  la verificación de 

los requisitos que se deben cumplir al embotellar agua y en la fabricación 
de hielo comercializados para consumo humano; 

 
III.- Vigilar la seguridad radiológica para el uso y aprovechamiento de fuentes 

de radiación, sin perjuicio de la intervención que corresponda a otras 
autoridades competentes; y  

 
IV.- Apoyar el saneamiento básico; 
 
V.- Vigilar la calidad del aire interior de los inmuebles con ventilación artificial 

que estén dedicados a actividades públicas.  
 
ARTÍCULO 47.- La Secretaría Estatal de Salud en coordinación con las 

autoridades laborales, las instituciones públicas de seguridad social, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, promoverá, desarrollará y difundirá la 
investigación multidisciplinaria que permita prevenir y controlar las enfermedades y 
accidentes ocupacionales y los estudios para adecuar los instrumentos y equipos de 
trabajo a las características del hombre.  

 
ARTÍCULO 48.- En el Estado, el ejercicio de las profesiones, de las 

actividades técnicas y auxiliares y de las especializadas para la salud, estará sujeto 
a: 

 
I.- La Ley de Profesiones del Estado de Nuevo León; 
 
II.- Los Convenios que al efecto se suscriban entre el Gobierno del Estado y 

la Federación; 
 
III.- Las bases de coordinación, que conforme a esta Ley, se definan entre las 

autoridades educativas y sanitarias del Estado; y  
 
IV.- Las disposiciones de esta Ley y demás normas jurídicas aplicables.  
 

ARTÍCULO 49.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el 
campo de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología 
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y sus ramas y demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables, se 
requiere que los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido 
legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes.  

 
Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran de 

conocimientos específicos en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, 
enfermería, laboratorio clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia 
del lenguaje, prótesis y órtesis, podología, trabajo social, nutrición, citotecnología, 
patología, bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, 
histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes, hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes.  

 
ARTÍCULO 50.- Las autoridades sanitarias estatales podrán solicitar a las 

autoridades educativas la relación de títulos, diplomas y certificados del área de la 
salud que hayan registrado y la de cédulas profesionales expedidas, así como la 
información complementaria que sobre la misma sea necesaria.  

 
ARTÍCULO 51.- Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y 

auxiliares y las especialidades a que se refiere éste capítulo, deberán poner a la 
vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el título, diploma 
o certificado, y en su caso, el número de su correspondiente cédula profesional.  

 
Iguales  menciones  deberán consignarse en los documentos y papelería 

que utilicen en el ejercicio de tales actividades y en la publicidad que realicen al 
respecto.  

 
ARTÍCULO 52.- Ningún profesional, técnico o auxiliar de la salud podrá 

anunciarse como especialista en el ejercicio de una determinada rama de su 
profesión sin haber obtenido el registro de su certificado de especialización que lo 
acredite como tal ante las autoridades educativas competentes.  

 
ARTÍCULO 53.- Para la eficaz prestación del servicio social de las 

profesiones para la salud, se establecerán mecanismos de coordinación entre las 
autoridades sanitarias del Estado y las educativas, con la participación que 
corresponda a otras dependencias competentes.  

 
ARTÍCULO 54.- La prestación del servicio social de los pasantes de las 

profesiones para la salud, se llevará a cabo mediante la participación de los mismos 
en las unidades aplicativas del primer nivel de atención, prioritariamente en las áreas 
urbanas y rurales de menor desarrollo económico y social del Estado.  
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Para los efectos del párrafo anterior, el Gobierno del Estado en 

coordinación  con  las  Autoridades  Educativas  y  de  Salud,  definirá  los 
mecanismos para que los pasantes de las profesiones para la salud participen en la 
organización y operación de los Comités de Salud a que hace referencia el Artículo 
23 de esta Ley.  

 
ARTÍCULO 55.- Las autoridades sanitarias del Estado, con la 

participación de las Instituciones de educación superior, elaborarán programas de 
carácter social para los profesionales de la salud en beneficio de la colectividad del 
Estado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables al ejercicio 
profesional.  

 
ARTÍCULO 56.- Las autoridades sanitarias sin perjuicio de la 

competencia que sobre la materia corresponda a las autoridades educativas y en 
coordinación con ellas, así como con los integrantes de los Sistemas Nacional y 
Estatal de Salud, establecerán las normas y criterios para la capacitación y 
actualización de los recursos humanos para la salud.  Al efecto, la Secretaría Estatal 
de Salud desarrollará las siguientes acciones: 

 
I.- Gestionará actividades tendientes a la formación, capacitación y 

actualización de los recursos humanos que se requieran para la 
satisfacción de las necesidades del Estado en materia de salud;  

 
II.- Apoyará la creación de centros de capacitación y actualización de los 

recursos humanos para la salud; 
 
III.- Otorgará facilidades para la enseñanza y adiestramiento en servicio de 

los establecimientos de salud, a las instituciones que tengan por objeto la 
formación, capacitación o actualización de profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, de conformidad con las normas que rijan el 
funcionamiento de los primeros; y 

 
IV.- Promoverá la participación voluntaria de profesionales, técnicos y 

auxiliares de la salud en actividades docentes o técnicas.  
 

ARTÍCULO 57.- La investigación para la salud comprende el desarrollo de 
acciones que contribuyan: 

 
I.- Al conocimiento de los procesos biológicos y psicológicos en los seres 

humanos; 
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II.- Al conocimiento de los vínculos entre las causas de enfermedad, la 

práctica médica y la estructura social; 
 
III.- A la prevención y control de los problemas de salud que se consideren 

prioritarios para garantizar la salud de la población; 
 
IV.- Al conocimiento y control de los efectos nocivos del ambiente en la salud; 
 
V.- Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o empleen para 

la prestación de servicios de salud; y 
 
VI.- A la producción nacional de insumos para la salud.  
 

ARTÍCULO 58.- La investigación en seres humanos se desarrollará 
conforme a las siguientes bases: 

 
I.- Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifiquen la 

investigación médica, especialmente en lo que se refiere a su posible 
contribución a la solución de problemas de salud y al desarrollo de nuevos 
campos de la ciencia médica; 

 
II.- Podrá realizarse solo cuando el conocimiento que pretenda producir no 

pueda obtenerse por otro método idóneo; 
 
III.- Podrá efectuarse solo cuando exista una razonable seguridad de que no 

se expone a riesgos ni daños innecesarios al sujeto en experimentación;  
 
IV.- Se deberá contar con el consentimiento por escrito del sujeto en quien se 

realizará la investigación, o de su representante legal en caso de 
incapacidad legal de aquel una vez enterados de los objetivos de la 
experimentación y de las posibles consecuencias positivas o negativas 
para su salud;  

 
V.- Solo podrá realizarse por profesionales de la salud en instituciones 

médicas que actúen bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias 
competentes; 

 
VI.- El profesional responsable suspenderá la investigación en cualquier 

momento si sobreviene el riesgo de lesiones graves, invalidez o muerte 
del sujeto en quien se realice la investigación; y 



 
 
 
 
 
 
 

Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno, Coordinación de Asuntos Jurídicos y Normatividad 

Página 29 de 80 

 
VII.- Las demás que establezcan la Ley y la correspondiente reglamentación.  
 

ARTÍCULO 59.- En cualquier tratamiento de una persona enferma el 
médico podrá utilizar nuevos recursos terapéuticos o de diagnóstico, cuando exista 
posibilidad fundada de salvar la vida, reestablecer la salud o disminuir el sufrimiento 
del paciente siempre que cuente con el consentimiento por escrito de éste, de su 
representante legal en su caso, o del familiar más cercano y sin perjuicio de cumplir 
con los diversos requisitos que determine esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables.  

 
ARTÍCULO 60.- La Secretaría Estatal de Salud de conformidad con la Ley 

de Información, Estadística y Geográfica y con los criterios de carácter general que 
emita el Ejecutivo Federal captará, producirá y adecuará la información necesaria 
para el proceso de planeación, programación y presupuestación y control de los 
Sistemas Estatal y Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución de la 
salud pública en la Entidad. 

 
La información se referirá fundamentalmente a los siguientes aspectos: 
 

I.- Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad e invalidez; 
 
II.- Factores demográficos, económicos, sociales y ambientales vinculados a 

la salud; y 
 
III.- Recursos físicos, humanos y financieros disponibles para la protección de 

la salud de la población y su utilización.  
 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias, y entidades de la Administración 
Pública Estatal; los Municipios, cuando proceda; los establecimientos prestadores 
de servicios de salud y los dedicados al proceso, uso, aplicación o disposición final 
de los productos y servicios a que se refiere el título quinto de esta Ley y las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado que generen y manejen la 
información a que se refiere el Artículo anterior, deberán suministrarla a la Secretaría 
Estatal de Salud y a las Autoridades Sanitarias competentes.  

 
La Secretaría Estatal de Salud determinará la periodicidad y términos en 

que se deberá rendir la mencionada información.  
 
 

CAPITULO IV 
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ASISTENCIA SOCIAL 
  
ARTÍCULO 62.- Se entiende por Asistencia Social el conjunto de 

acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan al individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y 
social, de personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y 
mental, propiciando su incorporación a una vida plena y productiva.  

 
ARTÍCULO 63.- Para fomentar el desarrollo de programas públicos de 

asistencia social, el Gobierno del Estado promoverá la canalización de recursos y 
apoyo técnico necesario.  

 
Asimismo, procurará destinar los apoyos necesarios a los programas de 

asistencia social para fomentar la ampliación de los beneficios de su actividad 
estableciendo las normas para los mismos.  

 
ARTÍCULO 64.- El Gobierno del Estado, por conducto del Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, en coordinación con el organismo federal 
encargado de la asistencia social, con la Secretaría Estatal de Salud y con la 
correspondiente participación de los Municipios, promoverá la prestación de 
servicios en este campo y la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables.  

 
ARTÍCULO 65.- La Secretaría Estatal de Salud, en coordinación con el 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, promoverá la interrelación 
sistemática de acciones que en el campo de la asistencia social lleven a cabo las 
instituciones públicas.  

 
TITULO CUARTO 

PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES 
 

CAPITULO ÚNICO 
  
ARTÍCULO 66.- El Gobierno del Estado se coordinará con las 

autoridades sanitarias federales para la ejecución en el Estado del programa contra 
el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas que comprenderá, entre otras las 
siguientes acciones: 

 
I.- La prevención y el tratamiento del alcoholismo y en su caso, la 

rehabilitación de los alcohólicos; 
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II.- La educación sobre los efectos del alcohol en la salud y en las relaciones 
sociales, dirigida especialmente a niños, adolescentes y adultos de zonas 
marginadas y rurales, a través de métodos individuales, sociales o de 
comunicación masiva; 

 
III.- El fomento de actividades cívicas, deportivas y culturales que coadyuven 

en la lucha contra el alcoholismo, especialmente en zonas y grupos de 
población marginados y rurales.  

 
ARTÍCULO 67.- Para obtener la información que oriente las acciones 

contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas, las autoridades sanitarias 
del Estado, en coordinación con otras dependencias y entidades públicas, realizarán 
actividades de investigación en los siguientes aspectos:  

 
I.- Causas del alcoholismo y acciones para controlarlas; 
 
II.- Efectos de la publicidad en la incidencia del alcoholismo y en los 

problemas relacionados con el consumo de bebidas alcohólicas; 
 
III.- Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes grupos de población; y 
 
IV.- Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ámbitos familiar, social, 

deportivo, de espectáculos, laboral y educativo.  
 

ARTÍCULO 67 Bis.- En materia de prevención al abuso del consumo de 
bebidas alcohólicas se establecen las siguientes medidas: 
 

I. Llevar a cabo el control sanitario de los establecimientos en los que se 
vendan o consuman bebidas alcohólicas: 

 
II. Llevar a cabo un control de la publicidad que por medio de sistemas de 

venta, consumo o expendio con descuento en precio induzca al consumo 
excesivo de bebidas alcohólicas; 

 
III. Expedir la Autorización de Transporte de Bebidas Alcohólicas, misma que 

será indispensable obtener para trasladar dichos productos en el Estado 
con excepción del transporte eventual y particular sin fines comerciales; 

 
La aplicación, operación, control y vigilancia para el cumplimiento de las anteriores 
medidas estará a cargo de la Secretaría de Salud, sin perjuicio del ejercicio de las 
atribuciones y facultades que en materia de prevención del abuso del consumo de 
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bebidas alcohólicas establezcan las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
jurídicas. 

 
ARTÍCULO 68.- El Gobierno del Estado se coordinará con las 

autoridades sanitarias federales para la ejecución en el Estado del Programa contra 
el Tabaquismo, que comprenderá entre otras, las siguientes acciones:  

 
I.- La prevención y el tratamiento de padecimientos originados por el 

tabaquismo; y 
 
II.- La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida 

especialmente a la familia, niños y adolescentes, a través de métodos 
individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo la 
orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares 
públicos.  

 
ARTÍCULO 69.- Para poner en práctica las acciones contra el tabaquismo 

se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
 

I.- La investigación de las causas del tabaquismo y de las acciones para 
controlarlas; y 

 
II.- La educación a la familia para prevenir el consumo de tabaco por parte 

de niños y adolescentes.  
 

ARTÍCULO 70.- El Gobierno del Estado colaborará con la Secretaría de 
Salud en la ejecución del Programa Nacional contra la Farmacodependencia en el 
territorio del Estado de Nuevo León.  

 
ARTÍCULO 71.- En los términos de la Legislación aplicable, el Gobierno 

del Estado y los Municipios, para evitar y prevenir el consumo de substancias 
inhalantes que produzcan efectos psicotrópicos en las personas, se ajustarán a lo 
siguiente: 

 
I.- Determinarán y ejercerán medios de control en el expendio de 

substancias inhalantes, para prevenir el consumo por parte de menores 
de edad e incapaces; 

 
II.- Establecerán sistemas de vigilancia en los establecimientos destinados 

al expendio y uso de dichas substancias, para evitar el empleo indebido 
de las mismas; 
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III.- Brindarán la atención médica que se requiera a las personas que realicen 

o hayan realizado el consumo de inhalantes; y 
 
IV.- Promoverán y llevarán a cabo campañas permanentes de información y 

orientación al público; para la prevención de daños a la salud provocados 
por el consumo de substancias inhalantes.  

 
A los establecimientos que vendan o utilicen substancias inhalantes con 

efectos psicotrópicos que no se ajus ten al control que dispongan el Gobierno Estatal 
y los Municipios, así como los responsables de los mismos, se les aplicarán las 
sanciones administrativas que correspondan en los términos de esta Ley.  

 
ARTÍCULO 72.- En ningún caso y en ninguna forma se podrán expender o 

suministrar bebidas alcohólicas, tabaco o cualquier otra substancia o producto 
inhalante con efectos psicotrópicos a menores de edad.  

 
Artículo 73.- Se crea el Consejo Estatal contra las Adicciones, que tendrá 

por objeto promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado 
tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública causados 
por las adicciones que regula el presente título, así como proponer y evaluar los 
programas en la materia. Dicho Consejo Estatal se integra por el Secretario Estatal 
de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal cuyas actividades tengan relación con el objeto del 
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas 
con la salud y la atención al problema social de las adicciones. El Secretario Estatal 
de Salud deberá invitar a los representantes de los Ayuntamientos a asistir a las 
sesiones del Consejo.  

 
El Consejo Estatal en coordinación con los Ayuntamientos, creará en 

todos los municipios de la entidad, Consejos Municipales contra las Adicciones, 
para la prestación de toda clase de servicios a fin de prevenir, tratar y erradicar la 
farmacodependencia, asimismo la prevención, tratamiento y rehabilitación del 
alcoholismo y el tabaquismo. El Presidente Municipal presidirá el Consejo. 

 
La Secretaría de Salud realizará cada dos años una encuesta estatal 

sobre adicciones, para evaluar el impacto de las actividades realizadas contra el 
consumo de drogas, tabaco y alcohol, y se remitirán sus resultados al Consejo 
Estatal. Éste creará un centro estatal de atención pública contra las adicciones 
en donde se prestará el servicio de atención, tratamiento y rehabilitación de las 
personas afectadas por adicciones, el cual deberá ser especializado, atendido 
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por personal multidisciplinario y capacitado en los diferentes tipos de 
adicciones, contando además con los programas necesarios para la atención 
especializada que ofrezca terapia personal, grupal y familiar. 

 
El Consejo Estatal establecerá una coordinación estrecha con la 

Procuraduría General de Justicia en el Estado y el Poder Judicial  del Estado para la 
atención de toda persona que haya sido detenida bajo el influjo de cualquier tipo de 
droga o alcohol, para su tratamiento y rehabilitación, dentro de los servicios que 
presta la Secretaría de Salud en la entidad. 

 
 

ARTÍCULO 73 Bis.- Para los efectos de esta Ley, la Secretaría Estatal de 
Salud tendrá también las siguientes atribuciones: 

 
I. Operar el Centro Estatal contra las Adicciones a que se refiere esta 

Ley; 
II. Autorizar y vigilar el funcionamiento del Centro Estatal contra las 

Adicciones; 
III. Operar el registro del Centro Estatal contra las Adicciones; 
IV. Diseñar y establecer programas preventivos, de tratamiento y 

rehabilitación que deberá implementar el Centro Estatal contra las 
Adicciones; 

V. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y concertación de 
acciones con instituciones públicas o privadas con el objeto de esta 
Ley; 

VI. Prestar servicios de capacitación especializada en el área; y 
VII. Las demás que se establezcan en la presente ley  demás 

disposiciones normativas aplicables. 
 

ARTÍCULO 73 Bis I.- La rehabilitación deberá ser dinámica, no basarse 
exclusivamente en terapias de sustitución y  desintoxicación sino en acciones 
profesionales con personal multidisciplinario y debidamente capacitado en la 
materia, cubriendo los siguientes aspectos: 

 
I. Asistencia médica y de rehabilitación; 
II. Orientación y capacitación ocupacional; 
III. Orientación y capacitación a la familia y terceras personas que 

convivan con el adicto; 
IV. Educación; y 
V. Reintegración social y laboral. 
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ARTÍCULO 73 Bis II.- El Centro Estatal contra las Adicciones, podrá 

cobrar cuotas de recuperación por  los servicios prestados previó estudio 
socioeconómico de las personas atendidas. Para los casos en los que el estudio 
determine la falta de capacidad económica de quien requiera el tratamiento o 
rehabilitación, el costo será a cargo del Estado. 
 

ARTÍCULO 73 Bis III.- El Centro Estatal contra las Adicciones deberá de 
contar con el personal multidisciplinario y debidamente capacitado para cumplir 
con su función, según la evaluación que al efecto practique periódicamente el 
Consejo Estatal contra las adicciones. 

 
 

TITULO QUINTO 
SALUBRIDAD LOCAL 

 
CAPITULO PRIMERO 

  
ARTÍCULO 74.- En los términos del Artículo 393 de la Ley General de 

Salud, el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos podrán celebrar Convenios de 
Coordinación para determinar la participación de los Municipios en las acciones de 
Salubridad Local y concertar la aportación de Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros necesarios para el desarrollo de los mismos. 

 
Los Convenios que al efecto se celebren se sujetarán a las siguientes 

bases:  
 

I.- Establecerán el tipo y características operativas de los servicios de 
salubridad que constituyan el objeto de la coordinación;  

 
II.- Determinarán las funciones que corresponda desarrollar a las partes, con 

indicación de las obligaciones que por el Convenio asuman; 
 
III.- Describirán los bienes y recursos que aporten las partes, con la 

especificación del régimen a que quedarán sujetos; 
 
IV.- Establecerán las estructuras administrativas necesarias a fin de dar 

cumplimiento a los compromisos que se contraigan; 
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V.- Desarrollarán el procedimiento para la elaboración de los proyectos de 
programas y presupuestos anuales y determinará los programas de 
actividades que vayan a desarrollarse; 

 
VI.- Establecerán que los ingresos que se obtengan por la prestación de 

servicios, se ajustarán a lo que disponga la Legislación Fiscal y los 
acuerdos que en la materia se celebren; 

 
VII.- Indicarán las medidas legales o administrativas que las partes se 

obliguen a adoptar o promover, para el mejor cumplimiento del acuerdo;  
 
VIII.- Establecerán las normas y procedimientos de control que corresponderán 

a la Secretaría Estatal de Salud; 
 
IX.- Establecerán la duración del Acuerdo y las causas de terminación 

anticipada del mismo;  
 
X.- Indicarán el procedimiento para la resolución de las controversias que, en 

su caso, se susciten con relación al cumplimiento y ejecución del acuerdo, 
con sujeción a las disposiciones legales aplicables; y  

 
XI.- Contendrán las demás estipulaciones que las partes consideren 

necesarias para la mejor prestación de los servicios.  
 
El Ejercicio de las acciones sanitarias que el Gobierno del Estado 

transfiera a los Municipios en los Convenios de Coordinación que para tal efecto 
celebren, se sujetará a lo que dispone la presente Ley, las demás disposiciones 
aplicables y la normatividad técnica que expida la Secretaría  Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 75.- Corresponde a los Ayuntamientos de los Municipios de la 

Entidad: 
 

I.- Formular  y  desarrollar  programas  municipales  de  salud  en  el  marco 
de  los  Sistemas Nacional y Estatal de Salud y de acuerdo con los 
principios y objetivos de los Planes Nacional, Estatal y Municipales de 
desarrollo; 

 
II.- Asumir, en los términos de los Convenios de Coordinación que celebren 

con la Secretaría Estatal de Salud la operación de los Servicios de Salud 
a que se refiere el Artículo Tercero de esta Ley; 
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III.- Asumir la administración de los establecimientos de salud que 
descentralice en su favor el Gobierno Estatal en los términos de las leyes 
aplicables y de los convenios que al efecto se celebren;  

 
IV.- Las contenidas en esta Ley y en las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  
 

ARTÍCULO 76.- Los Ayuntamientos podrán coordinarse entre sí para el 
ejercicio de las atribuciones afines que en materia de salubridad les sean 
descentralizadas por el Gobierno del Estado.  

 
ARTÍCULO 77.- Los servicios de agua potable y drenaje sanitario 

quedarán sujetos a lo siguiente: 
 

I.- La Secretaría Estatal de Salud vigilará la calidad de agua para el uso y 
consumo humano de acuerdo a las normas técnicas que expida la 
Secretaría de Salud; 

 
II.- Los depósitos de agua potable para fines de almacenamiento deberán 

ser metálicos, de asbesto, cemento, plástico rígido, concreto 
impermeabilizado u otros materiales aprobados por la Secretaría Estatal 
de Salud, su forma será tal, que evite la acumulación de substancias 
extrañas. Estarán dotados con cubiertas de cierre ajustado fácilmente 
removible para el aseo interior del depósito; 

 
 Los propietarios de los depósitos serán responsables de su 

mantenimiento, a fin de que el funcionamiento de los mismos cumpla con 
los requisitos sanitarios; 

 
III.- Las instituciones y personas que intervengan en el abastecimiento de 

agua, incluyendo los arrendadores o responsables de bienes inmuebles 
objeto de arrendamiento, no podrán suprimir o reducir el suministro de 
agua potable a los ocupantes de los citados inmuebles, salvo lo dispuesto 
por el Artículo 38 de la Ley Federal de Aguas y sus correlativos en la 
Legislación Estatal;  

 
IV.- Las localidades del Estado que aún no cuenten con red de drenaje 

sanitario deberán construir sistemas de fosa séptica, para la disposición 
de las aguas residuales;  
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V.- Para la debida disposición de sus aguas residuales, las construcciones y 
edificaciones se conectarán directamente a la red oficial del drenaje 
sanitario de acuerdo a las especificaciones que la Legislación aplicable 
determine; 

 
VI.- Queda prohibido que los basureros, estercoleros, depósitos de 

inmundicias o cualquier otra fuente contaminante de origen físico, químico 
o biológico se ubiquen a una distancia próxima de fuentes de 
abastecimiento de agua destinada para el consumo humano. 

 
 La distancia a que se refiere esta fracción quedará sujeta a lo que 

dispongan las leyes y reglamentos aplicables en la materia y las normas 
técnicas que expida la Secretaría de Salud; 

 
VII.- Las plantas de tratamiento de aguas residuales deberán cumplir con los 

requisitos sanitarios; y  
 
VIII.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 78.- El servicio de Limpieza Pública se sujetará a lo siguiente: 
 

I.- Los desechos sólidos se manipularán lo estrictamente indispensable 
durante el transporte a su destino final, vigilando que no se ocasionen 
riesgos a la salud;  

 
II.- Queda prohibida la quema o incineración de desechos sólidos como 

basura, llantas, hojas, madera, papel, plásticos u otros elementos cuya 
combustión sea perjudicial para la salud fuera de los lugares autorizados;  

 
III.- Los desechos sólidos patológicos de los hospitales deberán manejarse 

separadamente de los otros, procediéndose a su incineración o 
eliminación a través de cualquier otro método autorizado por la Secretaría 
Estatal de Salud; 

 
IV.- Los restos de animales encontrados en la vía pública deberán incinerarse 

o enterrarse por la Autoridad Municipal procurando que no entren en 
estado de descomposición; 
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V.- El depósito final de los desechos sólidos deberá estar situado a una 
distancia no menor de dos kilómetros de asentamientos humanos, en 
contra de los vientos dominantes y sin que sea visible desde las 
carreteras correspondiendo a la Secretaría Estatal de Salud fijar criterios 
de ubicación de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la 
Legislación de Planificación y Contaminación Ambiental; y 

 
VI.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 79.- El transporte estatal y municipal de pasajeros se sujetará 

a lo siguiente: 
 

I.- Los vehículos se mantendrán aseados durante su funcionamiento; 
 
II.- Cada unidad deberá contar con su equipo de seguridad que 

comprenderá como mínimo, extinguidor, puerta de emergencia y 
pasamanos. 

 
 Los vehículos escolares incluirán además botiquín de primeros auxilios;  
 
III.- Las emisiones de ruido, de gases y demás partículas de combustión de 

las unidades de transporte no deberán rebasar los límites permisibles de 
contaminación, debiendo expulsarse a través de ductos que contarán con 
las características que al efecto señale el reglamento correspondiente;  

 
IV.- Las terminales y talleres de mantenimiento deberán cumplir con las 

disposiciones sanitarias; y 
 
V.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 80.- La ingeniería sanitaria relativa a edificios, excepto la de 

los establecimientos que se dediquen a la prestación de los servicios de salud, se 
sujetará a lo siguiente:  

 
I.- El proyecto de construcción, reconstrucción o modificación parcial o total 

de edificios públicos o privados, deberán cumplir con los requisitos 
sanitarios en cuanto a iluminación, ventilación, instalaciones sanitarias y 
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contra accidentes que fije la Secretaría Estatal de Salud en coordinación 
con las autoridades estatales competentes; 

 
II.- En la construcción de edificaciones se implantarán las medidas de 

seguridad, higiene y control de plagas, que determine la Secretaría 
Estatal de Salud; y  

 
III.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 81.- Los mercados y centros de abasto se sujetarán a lo 

siguiente:  
 

I.- Contarán con servicios de agua potable, drenaje sanitario, iluminación y 
ventilación; 

 
II.- Deberán mantenerse claramente delimitadas las áreas de tránsito y las 

de expendio; 
 
III.- La venta de animales vivos se realizará bajo las condiciones que 

establezca la Secretaría Estatal de Salud; 
 
IV.- Los propietarios o concesionarios deberán llevar a cabo los programas 

de saneamiento y control de plagas con la frecuencia y en los períodos 
que le sean señalados por la Secretaría Estatal de Salud; 

 
V.- Los desechos sólidos, así como la mercancía que se encuentra 

organolépticamente en estado de descomposición se retirarán 
diariamente de los lugares de expendio depositándose en el sitio 
señalado para tal propósito por los propietarios o concesionarios;  

 
VI.- Deberán contar con un botiquín de primeros auxilios disponible a quien lo 

requiera en la administración del establecimiento; y 
VII.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  
 
ARTÍCULO 82.- Los rastros se sujetarán a lo siguiente: 
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I.- Deberán mantenerse en las condiciones de aseo e higiene que determine 
la Secretaría Estatal de Salud, con base en los reglamentos aplicables y 
la normatividad técnica que para tal efecto se expida; 

 
II.- Deberán situarse en zonas que no sean habitacionales ni de industria 

contaminante, correspondiendo a la Secretaría Estatal de Salud fijar los 
criterios de ubicación de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la 
Legislación de Planificación y Contaminación Ambiental;  

 
III.- Deberán contar con un equipo de incineración anticontaminante para la 

eliminación de los desechos orgánicos; 
 
IV.- Los rastros de sacrificio de ganado deberán contar con corrales de 

encierro aseados para alojar exclusivamente el ganado que deberá ser 
sacrificado al día siguiente y se ubicarán en áreas de acceso directo a los 
lugares destinados para la matanza;  

 
V.- Los animales destinados al sacrificio, deberán ser examinados ante y 

post-mortem por la Secretaría Estatal de Salud la que determinará las 
partes que puedan destinarse al consumo humano;  

 
VI.- Los responsables del control sanitario de productos animales, deberán 

contar con título profesional en la materia o con suficiente experiencia a 
juicio de la Secretaría Estatal de Salud, quien otorgará la autorización 
correspondiente. 

 
 Los responsables inspeccionarán los productos animales y de considerar 

que éstos son aptos para el consumo humano los autorizarán con marcas 
de tintas inocuas de los sellos que previamente se registren ante la 
Secretaría Estatal de Salud;  

 
VII.- Deberán contar con un botiquín de primeros auxilios; y  
 
VIII.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 83.- Los Centros de Readaptación Social se sujetarán a lo 

siguiente: 
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I.- Deberán contar con adecuada ventilación e iluminación y servicios de 
agua potable, drenaje sanitario o fosa séptica; 

II.- Los que tengan una población permanente de internos de más de 200, 
deberán contar con servicio médico quirúrgico de primeros auxilios y los 
especiales de psiquiatría y odontología; 

 
 Los responsables de los servicios médicos llevarán a cabo programas 

nutricionales y de prevención de enfermedades; 
 
III.- Se llevarán a cabo acciones encaminadas a lograr el control de plagas 

comprendiendo entre ellas la desinfección, desinsectación y 
desinfestación; 

 
IV.- Deberán contar con áreas para aislar a reclusos con enfermedades 

infecciosas en período de transmisión; y 
 
V.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 84.- Los hoteles y moteles quedarán sujetos a lo siguiente:  
 

I.- Deberán mantener sus habitaciones e instalaciones en general en 
condiciones higiénicas, aseándolas diariamente;  

 
II.- Contarán con salidas de emergencia y en caso de que las edificaciones 

sean de dos o más pisos tendrán también escalera externa; las que 
contarán con las características que al efecto señale el reglamento 
correspondiente; 

 
III.- Se instalarán sistemas para prevenir incendios, tales como alarma, 

extinguidores y demás medidas preventivas que tiendan a salvaguardar la 
vida; 

 
IV.- Deberán contar con botiquín de primeros auxilios y con recipientes de 

capacidad suficiente para la recolección y retiro diario de la basura; 
 
V.- Queda prohibido el hacinamiento de personas en las habitaciones 

destinadas a dormitorios; y 
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VI.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 
leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 85.- Las casas de huéspedes quedarán sujetas a lo siguiente:  
 

I.- Se mantendrán aseadas y efectuarán las acciones necesarias para el 
control de plagas; 

 
II.- Queda prohibido el hacinamiento de personas en las habitaciones 

destinadas a dormitorio; 
III.- Deberán contar con botiquín de primeros auxilios; y 
 
IV.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 86.- Los panteones quedarán sujetos a lo siguiente: 
 

I.- Deberán cumplir las condiciones y requisitos sanitarios que determinen 
las leyes y reglamentos de la materia y las normas técnicas que expida la 
Secretaría Estatal de Salud; 

 
II.- Se ubicarán en las zonas que determine la Secretaría Estatal de Salud de 

acuerdo con los criterios que la misma expida al respecto, sin perjuicio de 
lo que determine el plano regulador de acuerdo con las Leyes de 
Desarrollo Urbano y demás ordenamientos legales vigentes; 

 
III.- El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos, se sujetará a lo dispuesto por la Ley General de Salud y 
sus Reglamentos; 

 
IV.- La Secretaría Estatal de Salud fijará las especificaciones de los distintos 

tipos de fosas, criptas y nichos que hubieren de construirse en cada 
cementerio indicando la profundidad máxima que pueda excavarse y los 
procedimientos de construcción;  

 
V.- Se mantendrán en condiciones de higiene, efectuándose un control 

permanente contra la fauna nociva.  Así mismo, se evitará la construcción 
de depósitos de agua y maceteros que no cuenten con desagüe y 
produzcan riesgos de proliferación de vectores; 
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VI.- Los concesionarios y administradores, están obligados a llevar un control 

administrativo de las inhumaciones y exhumaciones que se realicen;  
 
VII.- Los concesionarios o administradores deberán impedir el acceso al 

interior a vendedores ambulantes de alimentos y bebidas; 
 
VIII.- La Secretaría Estatal de Salud podrá ordenar la ejecución de las obras o 

trabajos que estime necesarios para el mejoramiento sanitario de los 
panteones; y 

 
IX.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 87.- Los estacionamientos quedarán sujetos a lo siguiente:  
 

I.- Tendrán ventilación natural o artificial suficiente en los casos de locales 
cerrados; 

II.- Contarán con servicios sanitarios en condiciones higiénicas y de uso 
gratuito; 

 
III.- Se instalarán rampas de entrada y salida con anuncios y medidas de 

seguridad para el tránsito peatonal y de vehículos; 
 
IV.- Deberán contar con equipo contra incendios y extinguidores suficientes 

de Acuerdo con las dimensiones de las instalaciones; y 
 
V.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  
 
ARTÍCULO 88.- Las personas que practiquen la prostitución deberán 

sujetarse a lo siguiente: 
 

I.- Se someterán periódicamente al control epidemiológico de las 
enfermedades transmisibles en las unidades médicas que la Secretaría 
Estatal de Salud determine, de conformidad con la reglamentación y 
normatividad técnica que al efecto se expida; 
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II.- Se integrará por cada persona un expediente clínico en donde el médico 
responsable registrará los estudios de rutina practicados, así como los 
demás requerimientos establecidos por la normatividad aplicable;  

 
III.- Deberán portar la constancia de no padecimientos de enfermedad sexual 

u otros padecimientos infecto-contagiosos que expida la Secretaría 
Estatal de Salud; 

 
IV.- La Secretaría Estatal de Salud, con fundamento en lo dispuesto en la 

presente Ley, y en base del informe del estado de salud de las personas 
que señale un riesgo inminente de contagio, podrá aplicar cualquiera de 
las medidas contenidas en los Artículos 37 ó 119 de esta Ley; y  

 
V.- Al cumplimiento de las medidas y requisitos que establezcan las leyes y 

reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que expida la 
Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 89.- Los establos, las granjas y establecimientos similares se 

sujetarán a lo siguiente: 
 

I.- Se mantendrán aseados, con el fin de evitar la acumulación de desechos 
líquidos y sólidos; 

 
II.- Se llevarán a cabo acciones permanentes para exterminar las plagas 

debiéndose, en su caso, desinfectarse, desinsectarse o desinfestarse;  
 
III.- Se ubicarán en las zonas que determine la Secretaría Estatal de Salud de 

acuerdo con los criterios que la misma expida al respecto, sin perjuicio de 
lo que determine el plano regulador de acuerdo con las Leyes de 
Desarrollo Urbano y demás ordenamientos legales vigentes; y   

 
IV.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  
 
ARTÍCULO 90.- Las ferias, juegos electromecánicos y electrónicos, circos 

y establecimientos similares, se sujetarán a lo siguiente: 
 

I.- Contarán con instalaciones en condiciones que no pongan en peligro la 
seguridad y salud de las personas; 
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II.- Contarán con equipo contra incendios y extinguidores suficientes de 
acuerdo con las dimensiones de las instalaciones; 

 
III.- Contarán con servicios sanitarios gratuitos de excusados y lavabos, así 

como botiquín de primeros auxilios; 
 
IV.- Los operadores de los juegos electromecánicos deberán ser mayores de 

edad; y 
 
V.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 91.- Los baños públicos se sujetarán a lo siguiente:  
 

I.- Los locales deberán mantenerse aseados; 
 
II.- El servicio empleará agua potable y tendrá conexión al drenaje sanitario; 
 
III.- Queda prohibido el acceso a personas con signos evidentes de alguna 

enfermedad en la piel; 
 
IV.- Deberán contar con botiquín de primeros auxilios; 
 
V.- Deberán contar con piso antiderrapante en zonas húmedas y sistemas 

para racionalizar el consumo del agua; 
 
VI.- El personal deberá contar con tarjetas de salud; 
 
VII.- Las fuentes de calor y los tubos conductores de vapor, agua o aire 

caliente deberán estar aislados y protegidos; 
VIII.- Los útiles de limpieza corporal como jabón, esponjas y demás deberán 

ser de uso individual y desechable; 
 
IX.- Los implementos de uso colectivo como toallas y sábanas deberán estar 

en condiciones higiénicas; y 
 
X.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  
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ARTÍCULO 92.- El servicio de albercas se sujetarán a lo siguiente:  
 

I.- Deberán contar con disposiciones internas a la vista de los usuarios, 
mismos que se sujetarán a las normas técnicas que emita la Secretaría 
Estatal de Salud, comprendiendo lo siguiente:  
 
a).- Límite de usuarios según la dimensión de la alberca;  
 
b).- Tratamiento de agua para cloración y filtración;  
 
c).- Consumo de alimentos y bebidas;  
 
d).- Antiderrapantes en zonas húmedas;  
 
e).- Sisternas de salvavidas humano y equipo;  
 
f).- Equipo de resucitación y botiquín de primeros auxilios. 
 

II.- Queda prohibido el acceso a las albercas de aquellas personas con 
signos evidentes de enfermedades de la piel;  

 
III.- Los usuarios deberán asearse bañándose con anterioridad y 

posterioridad a su ingreso a la alberca, para lo cual las instalaciones 
deberán contar con cantidades suficientes de regaderas;  

 
IV.- Queda prohibido el alquiler de trajes de baño; 
 
V.- El personal deberá contar con tarjeta de control sanitario; y  
 
VI.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 93.- Las peluquerías, salones de belleza y de masaje se 

sujetarán a lo siguiente: 
I.- Las instalaciones cumplirán con los requisitos sanitarios, de agua 

potable, drenaje sanitario, iluminación, ventilación y control de desechos 
sólidos que fije la Secretaría Estatal de Salud; 

 
II.- Los trabajadores deberán contar con tarjeta de control sanitario; 
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III.- El instrumental empleado para cortar cabello se conservará en vitrinas 
cerradas y se desinfectará periódicamente; 

 
IV.- Los blancos, toallas y similares serán lavados y desinfectados cada vez 

que sean utilizados; 
 
V.- Deberán contar con botiquín de primeros auxilios; y  
 
VI.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos, que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 94.- Las tintorerías y lavanderías se sujetarán a lo siguiente: 

 
I.- Se ubicarán preferentemente en zonas comerciales, y de contar con 

calderas, éstas estarán aisladas de las construcciones vecinas; 
 
II.- Contarán con servicio de agua potable, luz natural o artificial y ventilación 

suficiente conforme lo dispongan los reglamentos de la materia y la 
normatividad técnica que al efecto se expida; 

 
III.- Sus pisos y muros serán de material impermeable; 
 
IV.- Estos establecimientos contarán con los siguientes departamentos o 

secciones: 
 

a).- Para recibo de ropa sucia; 
 
b).- Para lavado mecánico o a mano; 
 
c).- Para clasificar, empaquetar y almacenar; 
 
d).- Entrega de ropa y blancos limpios; 
 
e).- Sanitarios o excusados;  
 

V.- En los locales y en los transportes, la recepción de ropa sucia y la entrega 
de ropa limpia se realizará en áreas separadas; 

 
VI.- El transporte de ropa sucia se hará en sacos que serán desinfectados y 

desinsectados periódicamente; 
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VII.- El personal deberá contar con tarjeta de control sanitario; y 
 
VIII.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 95.-  La compra y venta de ropa usada se sujetará a lo 

siguiente: 
 

I.- Queda prohibida la compra y venta de ropa y blancos que proceda de 
hospitales, sanatorios y similares;  

 
II.- La ropa usada deberá ser desinfectada, desinsectizada y desinfestada 

previa a su venta; 
 
III.- Los empleados de establecimientos dedicados a esta actividad deberán 

contar para su protección con certificados de salud anuales; y 
 
IV.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 96.-  Los albergues y guarderías se sujetarán a lo siguiente: 
 

I.- Deberán reunir las condiciones sanitarias que permitan el desarrollo de 
las capacidades físicas, mentales y sociales de la persona con pleno 
respeto a la dignidad humana; 

 
II.- Tendrán acceso al servicio médico y social en forma permanente, y 

contarán con botiquín de primeros auxilios; 
 
III.- La alimentación que proporcionen será suficiente, completa y 

balanceada;  
 
IV.- El personal deberá contar con tarjetas de control sanitario; y  
 
V.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  
 
ARTÍCULO 97.- Los cines y teatros se sujetarán a lo siguiente:  
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I.- Las instalaciones deberán mantenerse en condiciones higiénicas;  
 
II.- Se emplearán materiales de difícil combustión en los entrepisos, 

columnas, muros, cortinas y alfombras;  
 
III.- Contarán con extinguidores, mangueras y puertas de emergencia 

debidamente señaladas;  
 
IV.- Los pasillos de acceso a las instalaciones así como a las puertas de 

emergencia, deberán estar libres de obstrucciones;  
 
V.- Los locales cerrados contarán con un sistema de servicio mecánico 

extractivo de ventilación o aire acondicionado; 
 
VI.- Los establecimientos que cuenten con dulcería se sujetarán a las normas 

relativas del proceso de alimentos y bebidas, debiendo el personal contar 
con tarjetas de control sanitario; y 

 
VII.- Al cumplimiento de las demás medidas y requisitos que establezcan las 

leyes y reglamentos vigentes en el Estado y las normas técnicas que 
expida la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 98.- Para los efectos de este título se consideran bajo la 

denominación de establecimientos, los locales y sus instalaciones, dependencias y 
anexos, estén cubiertos o descubiertos, sean fijos o móviles, sean de producción, 
transformación, almacenamiento, distribución de bienes, o prestación de servicios 
en los que se desarrolle una actividad ocupacional, y se clasifican en: 

 
I.- Inofensivos. Entendiendo por tales aquellos que no causen ni puedan 

causar daños o molestias a la vida, la salud o bienestar del vecindario o 
de las personas que en ellos trabajen, y por tanto podrán ubicarse y 
funcionar en lugares poblados;  

 
II.- Molestos. Entendiendo por tales aquellos que por su ubicación, su 

materia prima, sus productos, sus desechos, su maquinaria o equipo, sus 
procesos y ruidos, por contaminar el medio ambiente o por otras causas, 
puedan ocasionar incomodidades manifiestas a los trabajadores o al 
vecindario.  La autoridad sanitaria podrá ordenar el cambio o traslado de 
esa clase de locales, de acuerdo con lo que disponga el plano regulador 
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aplicable y en su defecto, con base en el criterio técnico de aquella o bien 
disponer que se tomen las medidas que se estimen convenientes; 

 
III.- Peligrosos. Entendiendo por tales a aquellos que por sus instalaciones o 

funcionamiento, dañen o puedan dañar la salud o el bienestar de los 
trabajadores o del vecindario.  Esta clase de locales siempre deberán 
ubicarse y funcionar, previa la adopción de las medidas que la autoridad 
sanitaria señale, fuera de lugares poblados y a la distancia que la propia 
autoridad determine, la que además deberá exigir que cuenten con una 
zona de protección técnicamente determinada, para evitar daños a 
terceros.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

“DE LA MEDICINA TRADICIONAL, COMPLEMENTARIA O ALTERNATIVA” 
 

ARTÍCULO 98 bis.- Para los efectos de esta ley, se entiende por medicina 
tradicional, complementaria o alternativa a las prácticas, enfoques, conocimientos y 
creencias sanitarias diversas que incorporan medicinas basadas en plantas, 
animales y/o minerales; a las terapias espirituales, técnicas manuales y ejercicios 
aplicados de forma individual o en combinación para mantener el bienestar, además 
de tratar, diagnosticar y prevenir las enfermedades.  
 
Las actividades a que se refiere el presente artículo serán reguladas y controladas 
por los servicios de salud de Nuevo León, en coordinación con las autoridades 
educativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 

ARTÍCULO 98 bis 1.- El sector salud de Nuevo León contará dentro de su 
estructura, con un área para promover e impulsar la investigación de la medicina 
tradicional, complementaria o alternativa, con la participación de las instituciones 
públicas que tengan por objeto, entre otras cosas, su estudio e investigación, la 
formación de los profesionales de la salud, así como de los practicantes, terapeutas 
tradicionales y agrupaciones civiles organizadas con este objeto. 
 

ARTÍCULO 98 bis 2.- Las personas, agrupaciones y asociaciones, así como 
las dependencias e instituciones que proporcionen servicios de medicina tradicional, 
complementaria o alternativa, serán responsables ante las autoridades competentes, 
de las prácticas o métodos que apliquen. 

 
 

TITULO SEXTO 
MEDIDAS DE VIGILANCIA SANITARIA 
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CAPITULO I 

AUTORIZACIONES Y CERTIFICADOS 
  
ARTÍCULO 99.- La autorización sanitaria es el acto administrativo que se 

requiere para que las personas físicas o morales realicen actividades relacionadas 
con la salud humana.  

 
Las autorizaciones sanitarias serán expedidas por la Secretaría Estatal 

de Salud, una vez que el solicitante hubiere satisfecho los requisitos que se señalen 
en esta Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

 
Las autorizaciones sanitarias que se expidan causarán los derechos que 

establezca la Legislación Fiscal relativa.  
 
ARTÍCULO 100.- Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de 

licencias, permisos y tarjetas de control sanitario.  
 
ARTÍCULO 101.-  Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por 

tiempo determinado, pudiendo prorrogarse en los siguientes términos: 
 

I.- La solicitud correspondiente deberá presentarse a las autoridades 
sanitarias con antelación al vencimiento de la autorización;  

 
II.- Sólo procederá la prórroga cuando se sigan cumpliendo los requisitos 

que señala esta Ley y demás disposiciones aplicables y en su caso, 
previo pago de los derechos correspondientes; y  

 
III.-  Las solicitudes de revalidación de licencias sanitarias deberán 

presentarse dentro de los 30 días anteriores a su vencimiento.  
 

ARTÍCULO 102.- Requieren de licencia sanitaria local: Los 
establecimientos de trabajo industriales, comerciales o de servicios a que se refiere 
el Apartado "B" del Artículo Cuarto de esta Ley, a excepción de los enunciados en 
las fracciones I, II, IV, XII y demás que se establezcan en las disposiciones generales 
aplicables.  

 
Cuando los establecimientos a que se refiere este capítulo cambien de 

ubicación o de giro requieren nueva licencia sanitaria.  
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ARTÍCULO 103.-  De conformidad con la normatividad técnica que expida 
la Secretaría de Salud, la Secretaría Estatal de Salud ejercerá el control sanitario y 
expedirá la licencia de funcionamiento de los establecimientos que expendan o 
suministren alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas en el Estado.  

 
ARTÍCULO 104.-  Para determinar la ubicación, funcionamiento y horario 

de los establecimientos dedicados a la venta de bebidas alcohólicas, las 
autoridades sanitarias competentes, tomarán en cuenta la distancia establecida 
entre éstos y los centros educativos, fabriles, de recreo, culturales, religiosos y otros 
similares, a efecto de coadyuvar efectivamente en las acciones derivadas del 
programa contra el alcoholismo.  

 
ARTÍCULO 105.- Los obligados a tener licencia sanitaria deberán 

exhibirla en lugar visible del establecimiento respectivo.  
 
ARTÍCULO 106.- Requieren de permiso: 
 

I.- Los proyectos de construcciones y las demoliciones a que hace 
referencia el Artículo 80 Fracciones I y II de esta Ley, a excepción hecha 
de los establecimientos de salud;  

 
II.- Los responsables del control sanitario de carnes en los términos de la 

Fracción VI, del Artículo 82 de esta Ley; y 
 
III.- Las demás actividades que se establezcan en esta Ley y en otras 

disposiciones generales aplicables.  
 

ARTÍCULO 107.- La Secretaría Estatal de Salud expedirá tarjeta de 
control sanitario a las personas que realicen actividades mediante las cuales se 
pueda propagar alguna enfermedad transmisible, en los casos y bajo las 
condiciones que establezcan las disposiciones aplicables.  

 
ARTÍCULO 108.- Se entiende por certificado, el documento expedido por 

las autoridades sanitarias, competentes para la comprobación o información de 
determinados hechos.  

 
ARTÍCULO 109.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes 

certificados: 
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I.- Prenupciales, mismos que serán previamente requeridos por las 
autoridades  del  registro  civil  a  quienes  pretendan  contraer 
matrimonio; 

 
II.- Defunción y muerte fetal, mismos que serán expedidos una vez 

comprobado el fallecimiento y determinadas sus causas por 
profesionales de la medicina; y  

 
III.- Los demás que determine la Ley General de Salud y sus reglamentos.  
 

Los certificados a que se refiere el Artículo anterior se expedirán en los 
modelos aprobados por la Secretaría de Salud.  Las Autoridades Judiciales y 
Administrativas solo admitirán como válidos los certificados que se ajusten a lo 
dispuesto en este párrafo.  

 
Artículo 109 Bis.- Las personas físicas o morales interesadas en obtener la 
Autorización de Transporte de Bebidas Alcohólicas a que se refiere el artículo 97 Bis 
de esta Ley deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

I. Presentar la solicitud correspondiente; 
II. Señalar el nombre y domicilio del solicitante, 
III. Datos de su establecimiento; 

IV. Datos del vehículo que se utilizará para la transportación, placas y 
tarjeta de circulación; 

V. Registro Federal de Contribuyentes; y    
VI. Los demás que el Reglamento correspondiente establezca. 

 
Artículo 109 Bis 1.- La Autorización de Transporte con fines comerciales de 
Bebidas Alcohólicas expedida por la Secretaría de Salud será indefinida, sin 
embargo deberá ser refrendada durante los meses de enero a marzo de cada año. 
 
El número de Autorización deberá rotularse conforme a las características que 
establezca el Reglamento correspondiente. 
 

 
CAPITULO II 

CONTROL SANITARIO 
 
ARTÍCULO 110.- Corresponde a las autoridades sanitarias del Estado, la 

vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que se dicten con 
base en ella.  
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ARTÍCULO 111.- Las demás dependencias y entidades públicas 

coadyuvarán a la vigilancia del cumplimiento de las normas sanitarias y cuando 
encontraren irregularidades que a su juicio constituyan violaciones a las mismas, lo 
harán del conocimiento de las autoridades sanitarias competentes.  

 
ARTÍCULO 112.- Los infractores de la presente Ley y de las 

disposiciones que de ella emanen, serán sujetos de orientación y educación con 
independencia de la aplicación de las medidas de seguridad y sanciones que 
procedan.  

 
ARTÍCULO 113.- La vigilancia sanitaria se llevará a cabo mediante visitas 

de inspección a cargo de inspectores designados por la autoridad sanitaria 
competente, quienes deberán realizar las respectivas diligencias de conformidad 
con las prescripciones de esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 
Las autoridades sanitarias podrán encomendar a sus inspectores 

acciones de promoción de la salud.  
 
ARTÍCULO 114.- Las inspecciones podrán ser ordinarias y 

extraordinarias.  
 
Se consideran ordinarias, las inspecciones que en días y horas hábiles 

lleve a cabo la autoridad sanitaria con el fin de verificar las condiciones sanitarias en 
que se encuentren los establecimientos y vehículos sujetos a inspección.  

 
Tratándose de establecimientos industriales, comerciales y de servicio se 

consideran horas hábiles las de su funcionamiento habitual o autorizado.  
 
Se consideran extraordinarias, las inspecciones que de manera 

excepcional y en cualquier tiempo lleve a cabo la autoridad sanitaria para constatar a 
juicio de ésta la presencia de elementos nocivos para la salud pública, en los 
establecimientos y vehículos objeto de inspección.  

 
ARTÍCULO 115.- Los inspectores, para practicar visitas, deberán contar 

con órdenes escritas expedidas por la autoridad sanitaria competente, en las que se 
deberá precisar el lugar o zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la visita, el 
alcance que ésta deba tener y las disposiciones legales que la fundamenten.  

 
La orden de inspección deberá ser exhibida a la persona con quien se 

entiende la diligencia, a la que se le entregará copia de la misma.  
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Las órdenes podrán expedirse para visitar establecimientos de una rama 

determinada de actividades o señalar al inspector la zona en la que vigilará el 
cumplimiento, por todos los obligados, de las disposiciones sanitarias.  

 
Tratándose de actividades que se realicen a bordo de vehículos o en la 

vía pública, las órdenes podrán darse para vigilar una rama determinada de 
actividades o una zona que se delimitará en la misma orden.  

 
ARTÍCULO 116.- Los inspectores sanitarios, en el ejercicio de sus 

funciones tendrán libre acceso a los edificios, establecimientos comerciales, 
industriales, de servicios y, en general, a todos los lugares a que hace referencia 
esta Ley.  

 
Los propietarios, responsables, encargados y ocupantes de 

establecimientos o conductores de vehículos objeto de inspección, estarán 
obligados a permitir el acceso y a dar facilidades e informes a los inspectores para 
el desarrollo de su labor.  

 
ARTÍCULO 117.- En la diligencia de inspección sanitaria se deberán 

observar las siguientes reglas:   
 

I.- Al iniciar la visita, el inspector deberá exhibir la credencial vigente, 
expedida por la autoridad sanitaria competente, que lo acredite 
legalmente para desempeñar dicha función. Esta circunstancia se deberá 
anotar en el acta correspondiente;   

 
II.- Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, responsable, 

encargado u ocupante del establecimiento o conductor del vehículo, que 
proponga dos testigos que deberán permanecer durante el desarrollo de 
la visita.  Ante la negativa o ausencia del visitado, los testigos serán 
designados por la autoridad que practique la inspección. 

 
 Estas circunstancias, el nombre, domicilio y firma de los testigos, se hará 

constar en el acta;  
 
III.- En el acta que se levante con motivo de la inspección, se harán constar 

las circunstancias de la diligencia, las deficiencias o anomalías sanitarias 
observadas y, en su caso, las medidas de seguridad que se ejecuten; y 
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IV.- Al concluir la inspección, se dará oportunidad al propietario, responsable, 
encargado u ocupante del establecimiento o conductor del vehículo, de 
manifestar lo que a su derecho convenga, asentando su dicho en el acta 
respectiva y recabando su firma en el propio documento, del que se le 
entregará una copia.  

 
La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma o de la orden de 

visita, se deberá hacer constar en el referido documento y no afectará su validez ni la 
de la diligencia practicada.  

 
 

CAPITULO III 
MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA 

  
ARTÍCULO 118.- Se consideran medidas de seguridad, aquellas 

disposiciones de inmediata ejecución que dicte la autoridad sanitaria competente, 
de conformidad con los preceptos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
para proteger la salud de la población.  Las medidas de seguridad se aplicarán sin 
perjuicio de las sanciones que en su caso correspondieren.  

 
ARTÍCULO 119.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 
 

I.- El aislamiento;   
 
II.- La cuarentena; 
 
III.- La observación personal; 
 
IV.- La vacunación de personas; 
 
V.- La vacunación de animales; 
 
VI.- La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva; 
 
VII.- La suspensión de trabajos o servicios; 
 
VIII.- El aseguramiento y destrucción de objetos; productos o sustancias;  
 
IX.- La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 

general de cualquier predio;  
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X.- La prohibición de actos de uso; y 
 
XI.- Las demás que con fundamento en esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables determine la autoridad sanitaria competente para 
evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud.  

 
ARTÍCULO 120.- Se entiende por aislamiento, la separación de personas 

infectadas, durante el período de transmisibilidad en lugares y condiciones que 
eviten el peligro de contagio.  

 
El aislamiento lo ordenará por escrito la autoridad sanitaria competente, 

previo dictamen médico y por el tiempo estrictamente necesario para que cese el 
peligro.  

 
ARTÍCULO 121.- Se entiende por cuarentena, la limitación a la libertad de 

tránsito de personas sanas que hubieren estado expuestas a una enfermedad 
transmisible por el tiempo estrictamente necesario para controlar el riesgo de 
contagio.  

 
La cuarentena la ordenará por escrito la autoridad sanitaria competente, 

previo dictamen médico, y consistirá en que las personas expuestas no abandonen 
determinado sitio o se restrinja su asistencia a determinados lugares.  

 
ARTÍCULO 122.- La observación personal consiste en la estricta 

supervisión sanitaria de los presuntos portadores sin limitar su libertad de tránsito, 
con el fin de facilitar la rápida identificación de la infección o enfermedad 
transmisible.  

 
ARTÍCULO 123.- La autoridad sanitaria competente ordenará la 

vacunación de personas expuestas a contraer enfermedades transmisibles en los 
siguientes casos: 

 
I.- Cuando no hayan sido vacunados contra la tosferina, la difteria, el tétanos, 

la tuberculosis, la poliomieli tis, el sarampión y demás enfermedades 
transmisibles cuya vacunación se estime obligatoria; 

 
II.- Epidemia grave; y 
 
III.- Peligro de que se propaguen los padecimientos mencionados en la 

Fracción I del presente Artículo en el territorio del Estado.  
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ARTÍCULO 124.- Las autoridades sanitarias competentes podrán ordenar 
o proceder a la vacunación de animales que puedan constituirse en transmisores de 
enfermedades al hombre o que pongan en riesgo su salud; en coordinación, en su 
caso, con las dependencias encargadas de la sanidad animal.  

 
ARTÍCULO 125.- Las autoridades sanitarias competentes, ejecutarán las 

medidas  necesarias  para  la  destrucción  o  control  de  insectos  u  otra  fauna 
transmisora y nociva, cuando éstos constituyan un peligro grave para la salud de las 
personas.  

 
En todo caso, las dependencias encargadas de la sanidad animal 

tendrán la intervención que corresponda.  
 
ARTÍCULO 126.- Las autoridades sanitarias competentes, podrán 

ordenar la inmediata suspensión de trabajos o de servicios, o la prohibición de actos 
de uso cuando de continuar aquellos, se ponga en peligro la salud de las personas.  

 
ARTÍCULO 127.- La suspensión de trabajos o servicios será temporal. 

Podrá ser total o parcial y se aplicará por el tiempo estrictamente necesario para 
corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las personas, 
ejecutándose las acciones necesarias que permitan asegurar la referida suspensión.  
Durante la suspensión se podrá permitir el acceso de las personas que tengan 
encomendada la corrección de las irregularidades que la motivaron. Dicha 
suspensión será levantada a instancia del interesado o por la propia autoridad que la 
ordenó, cuando cese la causa por la cual fue decretada.  

 
ARTÍCULO 128.- El aseguramiento de objetos, productos o substancias 

tendrá lugar cuando se presuman que puedan ser nocivos para la salud de las 
personas o carezcan de los requisitos esenciales que se establezcan en esta Ley y 
demás disposiciones generales aplicables.  La autoridad sanitaria competente 
podrá retenerlos o dejarlos en depósito hasta en tanto se determine, previo 
dictamen, su destino.  

 
Si el dictamen indicara que el bien asegurado no es nocivo pero carece 

de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables, la autoridad sanitaria concederá al interesado un plazo hasta 
de 30 días para que tramite el cumplimiento de los requisitos omitidos. Si dentro de 
este plazo el interesado no realizara el trámite indicado o no gestionara la 
recuperación acreditando el cumplimiento de lo ordenado por la autoridad sanitaria, 
se entenderá que la materia del aseguramiento causa abandono y quedará a 
disposición de la autoridad sanitaria para su aprovechamiento lícito.  
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Si del dictamen resultara que el bien asegurado es nocivo, la autoridad 

sanitaria, dentro del plazo establecido en el anterior párrafo y previa la observancia 
de la garantía de audiencia, podrá determinar que el interesado y bajo la vigilancia 
de aquella someta el bien asegurado a un tratamiento que haga posible su legal 
aprovechamiento, de ser posible, en cuyo caso y previo el dictamen de la autoridad 
sanitaria, el interesado podrá disponer de los bienes que haya sometido a 
tratamiento para destinarlos a los fines que la propia autoridad le señale.  

 
Los productos perecederos asegurados que se descompongan en poder 

de la autoridad sanitaria, así como los objetos, productos o substancias que se 
encuentren en evidente estado de descomposición, adulteración o contaminación 
que no los hagan aptos para su consumo, serán destruidos de inmediato por la 
autoridad sanitaria, la que levantará un acta circunstanciada de la destrucción.  

 
Los productos perecederos que no se reclamen por los interesados 

dentro de las 24 horas de que hayan sido asegurados, quedarán a disposición de la 
autoridad sanitaria la que los entregará para su aprovechamiento, de preferencia, a 
instituciones de asistencia social, públicas o privadas.  

 
ARTÍCULO 129.- La desocupación o desalojo de casas, edificios, 

establecimientos y, en general, de cualquier predio, se ordenará previa la 
observancia de la garantía de audiencia y del dictamen pericial, cuando, a juicio de 
la autoridad competente, se considere que es indispensable para evitar el daño 
grave a la salud o a la vida de las personas.  

 
CAPITULO IV 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
  
ARTÍCULO 130.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 

reglamentos y demás disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas 
administrativamente por la Autoridad Sanitaria del Estado, sin perjuicio de las penas 
que correspondan cuando sean constitutivas de delito.  

 
ARTÍCULO 131.- Las sanciones administrativas podrán ser:   
 

I. Multa; 
II. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas: y 

IV. Decomiso provisional. 
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ARTÍCULO 132.- Se sancionará con multa equivalente hasta 20 veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate la 
violación de las disposiciones contenidas en los Artículos 36, 37, 51, 59, 61, 101, 
105 y 109 de esta Ley.  
 

ARTÍCULO 133.- Se sancionará con multa equivalente de 10 hasta 100 
veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, 
la violación de las disposiciones contenidas en los Artículos 77, Fracciones II, III y V, 
85, 86, 88, 91, 92, 93, 95, 96, 97, 102, 106, 116 de esta Ley.  

 
ARTÍCULO 134.- Se sancionará con multa equivalente de 50 a 500 veces 

el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la 
violación de las disposiciones contenidas en los Artículos 46, fracción ll, 58, 72, 77 
fracciones VI, VII y VIII, 78, 79, 80, 82, 84, 87, 89 y 98 de esta Ley. 

 
ARTÍCULO 134 Bis.- Se sancionará con multa de 350 a 2500 cuotas el 

salario mínimo general diario vigente en el área geográfica de que se trate, la falta 
de la Autorización de Transporte de Bebidas Alcohólicas a que se refiere el artículo 
67 Bis fracción III de esta Ley. En caso de reincidencia se estará a lo dispuesto por 
el artículo 136, y de presentarse reincidencia por tercera ocasión se procederá al 
decomiso tanto del vehículo como de las bebidas alcohólicas que se transportan en 
el mismo. 

 
ARTÍCULO 135.- Las infracciones no previstas en este capítulo, serán 

sancionadas con multa equivalente hasta de 500 veces el salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate, atendiendo las reglas de 
calificación que se establecen en el Artículo 138 de esta Ley.  

 
ARTÍCULO 136.- En caso de reincidencia se duplicará el monto de la 

multa que corresponda, para los efectos de esta Ley se entiende por reincidencia, 
que el infractor cometa la misma violación a las disposiciones de esta Ley o de sus 
reglamentos dos o más veces dentro del período de un año, contado a partir de la 
fecha en que se le hubiera notificado la sanción inmediata anterior.  

 
ARTÍCULO 137.- La aplicación de las multas será sin perjuicio de que se 

dicten las medidas de seguridad sanitarias que procedan, hasta en tanto se 
subsanen las irregularidades.  

 
ARTÍCULO 138.- Al imponer una sanción, la autoridad sanitaria fundará y 

motivará la resolución, tomando en cuenta: 
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I.- Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de 
las personas; 

 
II.- La gravedad de la infracción; 
 
III.- Las condiciones socio-económicas del infractor; y 
 
IV.- La calidad de reincidente del infractor.  

 
ARTÍCULO 139.- Procederá la clausura temporal o definitiva parcial o 

total, según la gravedad de la infracción y las características de la actividad o 
establecimiento, en los siguientes casos: 

 
I.- Cuando los establecimientos a que se refiere el Artículo 104 de esta Ley 

carezcan de la correspondiente licencia sanitaria;  
 
II.- Cuando por violación reiterada a los preceptos de esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, y ante la rebeldía a cumplir los 
requerimientos y disposiciones de la autoridad sanitaria, se ponga en 
peligro la salud de las personas; 

 
III.- Cuando después de la reapertura de un establecimiento, local, fábrica, 

construcción o edificio, por motivo de suspensión de trabajo o 
actividades, o clausura temporal, las actividades que en él se realicen 
sigan constituyendo un peligro para la salud; 

 
IV.- Cuando por la peligrosidad de las actividades que se realicen o por la 

naturaleza del establecimiento, local, fábrica, construcción o edificio de 
que se trate, sea necesario proteger la salud de la población; y  

 
V.- Cuando se compruebe que las actividades que se realicen en un 

establecimiento violan las disposiciones sanitarias constituyendo un 
peligro grave para la salud.  

 
ARTÍCULO 140.- En los casos de clausura definitiva quedarán sin efecto 

las autorizaciones que en su caso, se hubieren otorgado al establecimiento, local, 
fábrica o edificio de que se trate.  

 
ARTÍCULO 141.- Se sancionará con arresto hasta por treinta y seis horas: 
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I.- A la persona que interfiera o se oponga al ejercicio de las funciones de la 
autoridad sanitaria; y 

 
II.- A la persona que en rebeldía, se niegue a cumplir los requerimientos y 

disposiciones de la autoridad sanitaria, provocando con ello un peligro a 
la salud de las personas.  

 
Sólo procederá esta sanción si previamente se dictó cualquiera otra de 

las sanciones a que se refiere este capítulo.  
 
Impuesto el arresto, se comunicará la resolución a la autoridad 

correspondiente para que la ejecute.  
 
ARTÍCULO 142.- El ejercicio de la facultad para imponer las sanciones 

administrativas previstas en la presente Ley prescribirá en el términos de cinco años.  
 
ARTÍCULO 143.- Los términos para la prescripción serán continuos y se 

contarán desde el día en que se cometió la falta o la infracción administrativa, si 
fuere consumada, o desde que cesó si fuere continua. 

 
Cuando el presunto infractor impugne los actos de la autoridad sanitaria 

competente, se interrumpirá la prescripción hasta en tanto la resolución definitiva que 
se dicte no admita ulterior recurso.  

 
Los interesados podrán hacer valer la prescripción por vía de excepción.  

La autoridad deberá declararla de oficio.  
 
 

TITULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 

CAPITULO I 
PROCEDIMIENTO PARA REVOCAR AUTORIZACIONES 

  
ARTÍCULO 144.- La Secretaría Estatal de Salud, podrá, en su caso, 

revocar las autorizaciones sanitarias que haya otorgado cuando:   
 

I.- Resulten falsos los datos o documentos proporcionados por el interesado, 
que hubieren servido de base para expedir la autorización;   
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II.- Por causas supervinientes se compruebe que los productos o el ejercicio 
de las actividades que se hubieren autorizado, constituyan riesgo o daño 
para la salud humana; 

 
III.- El ejercicio de las actividades que se realicen exceda los límites fijados 

en la autorización; 
 
IV.- Se le dé un uso distinto a la autorización;   
 
V.- De manera reiterada se haga caso omiso a los requerimientos que 

formule la autoridad sanitaria en los términos de esta Ley, y demás 
disposiciones generales aplicables; 

 
VI.- Los objetos o productos dejen de reunir atributos característicos conforme 

a los cuales fueron autorizados o pierdan sus propiedades preventivas, 
terapéuticas o rehabilitatorias; 

 
VII.- Las personas o medios de transporte dejen de reunir las condiciones o 

requisitos bajo los cuales se haya otorgado la autorización respectiva; y 
 
VIII.- Lo solicite y ratifique el interesado.  

ARTÍCULO 145.- Cuando la revocación de una autorización se funde en 
los riesgos por daños que pueda causar o cause un producto o servicio, la 
Secretaría Estatal de Salud hará del conocimiento de tales revocaciones a las 
dependencias y entidades públicas que tengan atribuciones de orientación al 
consumidor.  

 
ARTÍCULO 146.- En los casos a que se refiere el Artículo 144 de esta 

Ley, con excepción de lo previsto por la Fracción VIII la autoridad sanitaria citará al 
interesado a una audiencia para que este ofrezca pruebas y alegue lo que a su 
derecho convenga.  

 
En el citatorio, que se entregará personalmente al interesado, se le hará 

saber la causa que motive el procedimiento, el lugar, día y hora de celebración de la 
audiencia, el derecho que tiene para ofrecer pruebas y alegar lo que a su interés 
convenga, así como el apercibimiento de que si no comparece sin justa causa, la 
resolución se dictará, tomando en cuenta solo las constancias del expediente.  

 
La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación.  
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En los casos en que la autoridad sanitaria no pueda realizar la notificación 
en forma personal, esta se practicará a través de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  

 
ARTÍCULO 147.- La audiencia se celebrará el día y hora señalados con o 

sin la asistencia del interesado. En este último caso, deberá hacerse constar tal 
circunstancia con la copia del citatorio que se hubiere girado al interesado y con la 
constancia que acredite que le fue efectivamente entregado, o con el ejemplar del 
Periódico Oficial en que hubiera aparecido publicado el citatorio.  

 
ARTÍCULO 148.- La celebración de la audiencia podrá diferirse por una 

sola vez, cuando lo solicite el interesado por una causa debidamente justificada a 
juicio de la Secretaría Estatal de Salud.  

 
ARTÍCULO 149.- La Secretaría Estatal de Salud, emitirá la resolución que 

corresponda, al concluir la audiencia o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la 
cual se notificará de manera personal al interesado.  

 
ARTÍCULO 150.- La resolución o revocación surtirá efectos, en su caso, 

de clausura definitiva, prohibición de venta, prohibición de uso o de ejercicio de las 
actividades que se refiera la autorización revocada.  

 
 

CAPITULO II 
PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD Y SANCIONES 
  
ARTÍCULO 151.- Para los efectos de esta Ley, el ejercicio de las 

facultades por parte de la autoridad sanitaria competente se sujetará a los siguientes 
criterios: 

 
I.- Se fundará y motivará en los términos de los Artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
II.- Se tomarán en cuenta las necesidades sociales del Estado y la Nación; y 

en general, los derechos e intereses de la sociedad; 
 
III.- Se considerarán los precedentes que se hayan dado en el ejercicio de las 

facultades específicas que van a ser usadas, así como la experiencia 
acumulada a ese respecto;  
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IV.- Las demás que establezcan el superior jerárquico tendientes a la 
predictibilidad de la resolución de los funcionarios; y   

 
V.- La resolución que se adopte se hará saber por escrito al interesado 

dentro del plazo que marca la Ley, para el caso de que no exista este, 
dentro de un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de la 
recepción de la solicitud del particular.  

 
ARTÍCULO 152.- Los procedimientos que se establecen en esta Ley se 

sujetarán a los siguientes principios jurídicos y administrativos:  
 

I.- Legalidad; 

II.- Imparcialidad; 

III.- Eficacia; 

IV.- Economía; 

V.- Probidad; 

VI.- Participación; 

VII.- Publicidad; 

VIII.- Coordinación; 

IX.- Eficiencia; 

X.- Jerarquía; y 

XI.- Buena fe.  
 

ARTÍCULO 153.- La Secretaría Estatal de Salud con base en el resultado 
de la inspección, dictará las medidas necesarias para corregir, en su caso, las 
irregularidades que se hubieren encontrado, notificándolas al interesado y dándole 
un plazo adecuado para su realización.  

 
ARTÍCULO 154.- La Secretaría Estatal de Salud hará uso de las medidas 

legales necesarias, incluyendo el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución 
de las sanciones y medidas de seguridad que procedan.  

 
ARTÍCULO 155.-  Turnada  un  acta  de  inspección,  la  Secretaría  

Estatal  de  Salud  citará  al  interesado  personalmente  o  por  correo  certificado  
con  acuse de recibo, para que dentro de un plazo no menor de cinco días ni mayor 
de treinta, comparezca a manifestar lo que a su derecho convenga y ofrezca las 



 
 
 
 
 
 
 

Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno, Coordinación de Asuntos Jurídicos y Normatividad 

Página 67 de 80 

pruebas que estime procedentes, en relación con los hechos asentados en el acta 
de inspección.  

 
El cómputo de los plazos que señale la autoridad sanitaria competente 

para el cumplimiento de sus disposiciones, se hará entendiendo los días como 
naturales, con las excepciones que esta Ley establezca.  

 
ARTÍCULO 156.- Una vez oído al presunto infractor o a su representante 

legal y desahogadas las pruebas que ofreciere y fueren admitidas, se procederá 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, a dictar, por escrito, la resolución que 
proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo certificado con acuse 
de recibo al interesado o a su representante legal.  

 
ARTÍCULO 157.- En caso de que el presunto infractor no compareciera 

dentro del plazo fijado por el Artículo 156, se procederá a dictar en rebeldía la 
resolución definitiva y a notificarla personalmente o por correo certificado con acuse 
de recibo.  

 
ARTÍCULO 158.- En los casos de suspensión de trabajos o servicios, o 

de clausura temporal o definitiva, parcial o total, el personal comisionado para su 
ejecución procederá a levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo para ello los 
lineamientos generales establecidos para las inspecciones.  

 
ARTÍCULO 159.- Cuando del contenido de un acta de inspección se 

desprenda la posible comisión de uno o varios delitos, la autoridad sanitaria 
formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, sin perjuicio de la 
aplicación de la sanción administrativa que proceda.  

 
 

CAPITULO III 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

  
ARTÍCULO 160.- Contra actos y resoluciones de la Secretaría Estatal de 

Salud que con motivo de la aplicación de esta Ley den fin a una instancia o resuelvan 
un expediente, los interesados podrán interponer el recurso de inconformidad.  

 
La Secretaría Estatal de Salud resolverá los recursos que se interpongan 

con base a esta Ley, y al efecto podrá confirmar, modificar o revocar el acto o 
resolución que se haya combatido.  
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La Secretaría Estatal de Salud, orientará a los particulares previa solicitud 
de los mismos, sobre el derecho que tienen de recurrir la resolución o acto de que se 
trate, y sobre la tramitación del recurso.  

 
ARTÍCULO 161.- El término para interponer el recurso será de quince 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiera notificado 
la resolución o acto que se recurra.  

 
ARTÍCULO 162.- El recurso se interpondrá por escrito expresando bajo 

protesta de decir verdad, el nombre y domicilio de quien promueva; los hechos 
objetos del recurso; la fecha en que manifieste el recurrente que se le notificó o 
ejecutó la resolución recurrida; los agravios que directa o indirectamente, a juicio del 
recurrente, le cause la resolución o acto impugnado; la mención de la autoridad que 
haya dictado la resolución, ordenado o ejecutado el acto, y el ofrecimiento de las 
pruebas que el inconforme se proponga rendir.  

 
ARTÍCULO 163.- Al escrito de recurso deberán acompañarse los 

siguientes documentos: 
 

I.- Los que acrediten la personalidad del promovente, siempre que él no sea 
el directamente afectado y cuando dicha personalidad no hubiere sido 
reconocida con anterioridad en la instancia o expediente que concluyó 
con la resolución impugnada; 

 
II.- Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y que tengan 

relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado; y 
 
III.- Original de la resolución impugnada, en su caso.  
 

ARTÍCULO 164.- El recurso se interpondrá ante la unidad administrativa 
que hubiere dictado la resolución o acto combatido directamente o por correo 
certificado con acuse de recibo.  En este último caso, se tendrá como fecha de 
presentación la del día de su depósito en la oficina de correos.  

 
ARTÍCULO 165.- Al recibir el recurso, la unidad respectiva verificará si 

este es admisible, y si fue interpuesto en tiempo debe admitirlo o en su caso emitir 
opinión técnica en donde previo estudio de los antecedentes respectivos determine 
su desechamiento de plano.  

 



 
 
 
 
 
 
 

Compilación Legislativa del Estado de Nuevo León 
Secretaría General de Gobierno, Coordinación de Asuntos Jurídicos y Normatividad 

Página 69 de 80 

De ser necesario, se deberá requerir al promovente para que lo aclare, 
concediéndose al efecto un término de cinco días hábiles apercibido de la 
circunstancia de que de no aclararlo se le tendrá por no interpuesto.  

 
ARTÍCULO 166.- En el caso de que el recurso fuera admitido, la unidad 

respectiva, sin resolver en lo relativo a la admisión de las pruebas que se ofrezcan 
emitirá una opinión técnica del asunto dentro de un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del auto admisorio y de inmediato remitirá el recurso y el 
expediente que contenga los antecedentes del caso, al área competente de la 
Secretaría Estatal de Salud que corresponda y que deba continuar el trámite del 
recurso.  

 
ARTÍCULO 167.- La interposición del recurso suspenderá la ejecución de 

las sanciones pecuniarias, si el infractor garantiza el interés fiscal en los términos de 
las Leyes de la materia.  

 
En los demás casos, la interposición del recurso suspenderá la ejecución 

del acto o resolución en cuestión, siempre y cuando se satisfagan los siguientes 
requisitos:  

 
I.- Que lo solicite el recurrente; 
 
II.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 

disposiciones de orden público; y 
 
III.- Que fueren de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al 

recurrente, con la ejecución del acto o resolución combatida.  
 
ARTÍCULO 168.- En la tramitación del recurso se admitirá toda clase de 

medios probatorios, excepto la confesional.  Solo procederán las pruebas que se 
hayan ofrecido en la instancia o expediente que concluyó con la resolución o acto 
impugnado y las supervenientes.  

 
Las pruebas ofrecidas que procedan se admitirán por el área competente 

que deba continuar el trámite de recurso, y para su desahogo se dispondrá de un 
término de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que hayan sido 
admitidas.  

 
ARTÍCULO 169.- En la tramitación del recurso de inconformidad, se 

aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles del Estado.  
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la fecha 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se abrogan, el Reglamento del Consejo de Salubridad, 

publicado en el Periódico Oficial del 24 de Septiembre de 1901; Reglamento 
Provisional para el Régimen Económico del Consejo de Salubridad Pública del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del 9 de Julio de 1889; la Ley del Consejo 
de Salubridad, publicado en el Periódico Oficial del 12 de Diciembre de 1928; 
Reglamento para Baños Públicos publicado en el Periódico Oficial de Septiembre 
11 de 1928; Reglamento para la Inspección de Lecherías, publicado en el Periódico 
Oficial del 31 de Octubre de 1902; Disposiciones relativas a los Traficantes en el 
Ramo de la Leche, publicado en el Periódico Oficial del 27 de Abril de 1929; 
Reglamento para la Industria de la Leche y sus Derivados, publicado en el Periódico 
Oficial del 12 de Febrero de 1935; Reglamento sobre Producción, Explotación y 
Venta de la Leche y sus Derivados en el Estado, publicado en el Periódico  Oficial 
del 28 de Agosto de 1946; Ley para la Venta de Substancias Medicinales, publicada 
en el Periódico Oficial del 10 de Noviembre de 1891; Reglamento de la Ley Relativa 
a la Venta de Substancias Medicinales publicada en el Periódico Oficial del 7 de 
Abril de 1905; Disposiciones Relativas al Comercio y Elaboración de Productos 
Medicinales en el Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del 8 de 
Marzo de 1930; el Reglamento de la Prostitución en Monterrey publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 3 de Noviembre de 1885; la Ley Reglamentaria para 
el Ejercicio de las Profesiones Médicas y sus Ramas en el Estado, publicado en el 
Periódico Oficial el 10 de Diciembre de 1932; y se derogan las demás 
disposiciones legales en lo que se opongan a la presente Ley.  

 
TERCERO.- En todo lo no previsto por esta Ley y sus Reglamentos se 

aplicarán las disposiciones de la Ley General de Salud y los Reglamentos que de 
ella se deriven.  

 
CUARTO.- Se concede un plazo de noventa días contados a partir de que 

entre en vigor la presente Ley, para que los propietarios de unidades del transporte 
estatal y municipal procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por las Fracciones II y 
III del Artículo 79 de la presente Ley.  

 
QUINTO.- En tanto se expidan los Reglamentos y Normas Técnicas en 

Materia de Salubridad Local, se aplicarán los Reglamentos y Normas Técnicas 
vigentes expedidos por la Secretaría de Salud.  
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LEY ESTATAL DE SALUD 
 

(Publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de fecha 12 de Diciembre de 1988) 

 
REFORMAS: 

 
ARTÍCULO 4.- Reformado en su fracción XIX y se adiciona con una fracción XX, 

pasando la actual a ser XXI, por Decreto No. 182, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 26 de Julio de 1999. 
 
Se reforma por modificación de la fracción XXI así como por adición de las 
fracciones XXII y XXIII, pasando la actual XXII a ser XXIV del apartado B, 
Decreto 334 publicado en Periódico Oficial de fecha 10 de febrero de 2006. 

 
 Se reforma en su apartado A por adición de una fracción XXI, para que la 

actual XXI pase a ser XXII, en Decreto núm. 25 Publicado en Periódico 
oficial de fecha 12 de febrero de 2007. 

 
ARTÍCULO 8.- Se reforma por modificación a la fracción III y por adición de una 

fracción IX;  Decreto núm. 25 Publicado en Periódico oficial de fecha 12 de 
febrero de 2007. 

 
ARTÍCULO 9.- Se reforma por adición de una fracción XXI, para que la actual XXI 

pase a ser XXII  Decreto núm. 25 Publicado en Periódico oficial de fecha 12 
de febrero de 2007. 

 
ARTÍCULO 17 Bis.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico Oficial 

de fecha 10 de febrero de 2006. 
 

Artículo 17 Bis 1.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico Oficial de 
fecha 10 de febrero de 2006. 

 
ARTÍCULO 24.- Reformado por Decreto No. 182, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de fecha 26 de Julio de 1999. 
 
ARTÍCULO 31 BIS.- Adicionado por Decreto No. 182, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de fecha 26 de Julio de 1999. 
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ARTÍCULO 46.- Adicionado con una fracción V, por Decreto No. 212, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de fecha 26 de Noviembre de 1993. 
Se reforma por modificación de su fracción II; Decreto núm. 157 publicado 
en Periódico Oficial de fecha 29 de octubre de 2007. 

 
ARTÍCULO 67 Bis.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico Oficial 

de fecha 10 de febrero de 2006. 
 
ARTÍCULO 73.- Reformado por Decreto No. 228, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de fecha 14 de Enero de 2005. 
 
 Se reforma por modificación del tercer párrafo en Decreto núm. 24 de fecha 

12 de febrero de 2007. 
 

ARTÍCULO 73 Bis.- Se adiciona en Decreto núm. 24 de fecha 12 de febrero de 
2007. 

 
ARTÍCULO 73 Bis I.- Se adiciona en Decreto núm. 24 de fecha 12 de febrero de 

2007. 
 
ARTÍCULO 73 Bis II.- Se adiciona en Decreto núm. 24 de fecha 12 de febrero de 

2007. 
 

ARTÍCULO 73 Bis III.- Se adiciona en Decreto núm. 24 de fecha 12 de febrero de 
2007. 

 
SE MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO QUINTO 

“SALUBRIDAD LOCAL” QUEDANDO COMO CAPÍTULO PRIMERO. Y SE 
ADICIONA UN CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO “DE LA MEDICINA 
TRADICIONAL, COMPLEMENTARIA O ALTERNATIVA” CONTENIENDO 
LOS ARTÍCULOS 98 BIS, 98 BIS 1 Y 98 BIS 2, EN  DECRETO NÚM. 428 
DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2007. 

 
ARTÍCULO 98 Bis.- Se adiciona en Decreto núm. 428 de fecha 16 de febrero de 

2007. 
 

ARTÍCULO 98 Bis 1.- Se adiciona en Decreto núm. 428 de fecha 16 de febrero de 
2007. 
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ARTÍCULO 98 Bis 2.- Se adiciona en Decreto núm. 428 de fecha 16 de febrero de 
2007. 

 
ARTÍCULO 109 Bis.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico Oficial 

de fecha 10 de febrero de 2006. 
 

ARTÍCULO 109 Bis 1.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico 
Oficial de fecha 10 de febrero de 2006. 

 
ARTÍCULO  131.- Se reforma por modificación de las fracciones II y III y por adición 

de una fracción IV, Decreto 334 publicado en Periódico Oficial de fecha 10 
de febrero de 2006. 

 
ARTÍCULO  134.- Se reforma por modificación de su fracción II; Decreto núm. 157 

publicado en Periódico Oficial de fecha 29 de octubre de 2007. 
 
ARTÍCULO 134 Bis.- Se adiciona por  Decreto 334 publicado en Periódico Oficial 

de fecha 10 de febrero de 2006. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS AL DECRETO 228, 

PUBLICADO EL 14 DE ENERO DE 2005.- 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Artículo Segundo.- Los Consejos Municipales deberán quedar 

instalados dentro de un término de 60 días a partir de la iniciación de la vigencia del 
presente Decreto. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 334 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO 18, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2006. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Artículo Segundo.- El artículo 22 fracción XVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León entrará en vigor el día 15 de 
febrero de 2006. 
 
Artículo Tercero.- El Ejecutivo del Estado y las autoridades municipales en el ámbito 
de su competencia, deberán expedir, en un término que no exceda de noventa días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las disposiciones 
reglamentarias que regulen el servicio comunitario. 
 
Artículo Cuarto.- El Ejecutivo del Estado deberá expedir en un plazo no mayor a 90 
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto el 
Reglamento del Consejo Estatal de Salud, en el cual deberán regularse las funciones 
del Consejo y sus Comisiones, así como la integración de éstas. 
 
Artículo Quinto.- Se concede a las personas físicas y morales que transporten con 
fines comerciales bebidas alcohólicas dentro del Estado de Nuevo León, un plazo de 
60 días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para obtener la 
Autorización de Transporte de Bebidas Alcohólicas expedida por la Secretaría de 
Salud, en los términos de las disposiciones de este Decreto. 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de diciembre de 
2005. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 24 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO 25, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2007. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y  
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de diciembre de 
2006. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 25 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO 25, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2007. 

 
Artículo único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y  publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de diciembre de 2006. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 428 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
NÚMERO 27, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2007. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Artículo Primero .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo.- En un término de hasta 60 días, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, quienes practiquen la Medicina tradicional, 
Complementaria o Alternativa, deberán registrarse en el área competente de la 
Secretaría de Salud en el Estado. 
 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dieciocho días del mes de septiembre de 
2006. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚM. 157 
PUBLICADO EN PERIÓDICO OFICIAL NÚM. 144 DE FECHA 

29 DE OCTUBRE DE 2007. 
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente  de su  
publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los  tres días del mes de octubre de 2007. 


